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El presente trabajo tiene la intención de analizar como es que en el Distrito 

Federal se da la declaración de incapacidad por causas de demencia en el 

llamado Juicio de Interdicción. 

Buscando detenninar cuales son las diferencias en la tramitación de la~ 

Diligencias -Prejudiciales y en la tramitación del Juicio Ordinario Civi~ 

pudiendo establecer una interpretación lógico-jurídica del procedimiento que 

debe de realizarse para la tramitación del citado Juicio de Interdicción. 

Además se pretende dar un panorama amplio al conocimiento jurrdico 

de la importancia del multicitado juicio, para facilitar la tramitación del mismo, 

tratando de facilitar el manejo y comprensión para las personas que hacen la 

tramitación de dicho juicio. 

El estudio del presente trabajo está dividido en cuatro capítulos, de los 

cuales en el Primer Capítulo se encuentran los antecedentes históricos, en 

donde se puede apreciar que el Derecho Romano es el más marcado 

antecedente de nuestra legiSlación respecto de la incapacidad sometida a la 

institución de la tutela o de la curatela, sin embargo estas instituciones, eran 

muy distintas a las que se dan actualmente; de igual fonna se puede 

observar que en Francia la declaración de demencia ha sido motivo de susto, 

y tratan de eVitarla, por lo que son muy pocos y raros los casos de 

interdicción. Ahora bien en Alemania la interdicción limita la capacidad de 

obrar, tratándose $010 de una capacidad parcial. Por ultimo y con relación a 

los antecedentes en México, se puede observar que ha existido poco interés 
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en la regulación de este juicio, ya que solo desde el Código Civil de 1884 se 

trato de regular el mismo, y es hasta el Código Civil de 1928 donde se busca 

una reglamentación más en forma. 

En el Segundo Capítulo se hace un estudio de la capacidad como 

atributo de la personalidad, de la incapacidad natural y legal en los mayores 

de edad haciendo un estudio de las enfermedades que la provocan, y por 

otro lado se hace un análisis de las instituciones de la tutela y la curatela, 

como parte fundamental para salvaguardar los derechos e intereses de los 

incapacitados. 

En el Tercer capítulo se analiza a la Jurisdicción Voluntaria debido a 

que de ella se desprende el juicio especial del que se trata, además se 

observa y estudia propiamente al Juicio de Interdicción como medio de 

protección jurídica para los incapacitados, buscando determinar los requisitos 

procedimentales para llevarlo a cabo, y marcando una diferencia entre las 

Diligencias Prejudiciales y el Juicio Ordinario, etapas por las que se ve 

conformado el multicitado juicio de interdicción, detallando en que consiste 

cada una. 

En el Cuarto Capítulo se expresan de manera general las propuestas al 

tema de estudio, puntos sobre los cuales se deberán versar las posibles 

Muras reformas, y también se muestra como la preocupación porque exista 

un Código tanto Civil como de Procedimientos Civiles más apegado a la 

realidad social que se vive, lleva a realizar proyectos y propuestas de reforma 

a los respectivos códigos, y en relación al tema de este trabajo. 
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1.1 Antecedentes en Roma. 

El concepto de familia en Roma era el siguiente: 'Conjunto de personas 

unidas entre si y que se encuentran bajo la autoridad o manu de una persona 

responsable, o sea del Sui Juris". 

Las personas consideradas en la familia se dividen en dos dases: a1lenl 

Juris y Sui Juris . 

• Alieni Juris. Son las personas sometidas a la autoridad de otro. Por 

tanto, en el derecho c1ésico existen cuatro poderes que son: 

1. La autoridad del sellor sobre el esclavo. 

2. La manus, autoridad del marido y a veces de un tercero sobre la mujer 

casada. 

3. La patria potestad, autoridad patemal. 

4. El mancipium, autoridad especial de un hombre libre sobre una persona 

libre . 

• Sui Juris. Son las personas libres y es también llamado paterfamlfias o 

jefe de familia. Este Utulo implica el derecho de tener un patrimonio y de 

ejercer sobre este, las cuatro dases de poderes. El ciudadano Sui Juris los 

disfrutaba sea cual fuere su estado, y aunque no tenga de hecho persona 

alguna sometida a su autoridad. La mUjer Sui Juris es llamada también 

materfamilias, esté o no casada, siempre que sea de costumbres honestas; 
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puede tener un patrimonio y ejercer la autoridad de ama sobre los esclavos; 

pero la autoridad paternal, la manus y el mancipium sólo pertenecen a los 

hombres. 

La familia aplicada a las personas, se emplea en derecho en dos 

sentidos contrarios: 

1. "En un sentido propio se entiende por familia o domus la reunión de 

personas colocadas bajo la autoridad o la manus de un jefe único,.1 

2. El paterfamilias y las personas que están colocadas bajo su autoridad 

patemal, o su manus, están unidos entre si por el parentesco civil llamado 

agnatio. En este sentido la palabra familia quiere decir: "la familia se 

compone de agnados, es decir, del conjunto de personas unidas entre elias 

por el parentesco civil'. 2 

La familia comprende dos tipos de parentesco: 

1. El parentesco natural o cognatio. Es el parentesco que une a las 

personas que son descendientes unas de otras o descienden de un autor 

común sin distinción de sexo. 

2. El parentesco civil o agnatio. Es el parentesco fundado sobre la 

autoridad patemal o marital. Comprende las siguientes personas: 

a) Los que están bajo la autoridad patema o la manus de un jefe de 

familia. 

b) Los que hayan estado bajo la autoridad de un jefe y que lo seguirán 

estando aun cuando este hubiera muerto. 

e) Los que nunca estuvieron bajo la autoridad del padre pero que lo 

hubieran estado de haber vivido. 

1 Eugé:oc Petit Tratadg Flemr:ntp1 de Derecho Rmp¡mQ P. 96. 
2 Ibid. -
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Respecto a la patria potestas va a ser la potestad que ejercía el 

ascendiente varon de mayor edad sobre sus hijos y sus descendientes al 

infin~o. Este poder duraba generalmente hasta la muerte del paterfamilias. 

El paterfamilias tenia un poder casi ilimitado, sobre el hijo, podía llegar 

hasta matarto, este extremo sin causa justificada, exponía a varias sanciones 

al paterfamilias, por parte de las autoridades gentilicias o del censor. 

Aparte de poder matar al hijo, el paterfamilias podía ser titular de 

derechos propios. Con "Augusto Empero, se permite que el hijo sea 

propietario de un peculio castrense, ganado por su actividad militar, yes bajo 

Constantino, que se añade a este privilegio un derecho análogo respecto del 

peculio quasi-castrense, obtenido por el ejercicio de alguna función pública o 

eclesiástica. Además, que los emperadores concedían al filiusfamilias la 

propiedad de los bienes adquiridos por la sucesión de su madre, sus abuelos, 

etc".' 

La fuente principal de la Patria Potestas es el matrimonio o justae 

nuptie. Otras fuentes son la adopción y la legitimación. 

Los derechos de la sangre no Plladen anularse libremente por actos 

jurídioos privados. Y ~demás un convenio siempre entre el padre y el hijo no 

es bastante, para terminar con la patria potestas. 

La patria potestas o potestad se extinguía por las siguientes razones: 

a) Por la muerte del padre. 

3 Guillenno F10ris Margadant s. El Dm:cho Priyado Romano, p.200 
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b) Por la muerte del hijo. 

e) Por la adopción del hijo por otro paterfamilias o la adrogatio de este. 

d) Por casarse una hija con manu. 

e) Por el nombramiento del hijo para ciertas altas funciones religiosas, o 

en el derecho justiniano, también por funciones burocráticas. 

f) Por emancipación. 

g) Por disposición judicial, como castigo del padre, o automAticamente 

por haber expuesto al hijo. 

En cuanto a la manus esta era "una potéstad organizada por el derecho 

civil y propia de los ciudadanos romanos. Presenta la mayor analogfa con la 

potestad patema, pero sólo puede ejercerse sobre una mujer casada. En un 

principio, pertenece al marido; siendo este alieni Juris, se ejercerá por el jefe 

de familia; y por último, puede establecerse a tftulo temporal, en provecho de 

un tercero"" 

la manus sólo existe en el matrimonio, sin embargo, no pertenece 

directamente al lus Civile y no tiene una forma jurídica. la manus se puede 

ver como una especie de naturalizaciÓn doméstica de la mujer en la domus5 

del marido. 

los efectos de la manus son: 

a) la mujer con manus, sale de su familia civil y entra en la de su 

marido. Su situación es igual a la de una hija en potestad patema si el marido 

es Sui Juris. Por ser persona Alieni Juris no tenia patrimonio, ni personalidad 

• Petit. Op. Cit, p.21 
, Como pequdIa entidad polltica, también como una mooarqn!a_ca. 
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jurídica, y en caso de ser Sui Juris teniendo un patrimonio se absorbe en el 

de su marido. 

b) La mujer sin manus, no entraba en la familia del marido, ni caía bajo 

la potestad de este, seguía perteneciendo a su familia civil, era persona Sui 

Juris, y era libre, si era alieni Juris estaba bajo la potestad del paterfamilias. 

La manus se extinguía en caso de divorcio. 

Por lo que respecta a "el Maneipium es una autoridad de Derecho Civil 

que puede pertenecer a un hombre libre y que depende a la vez de la 

autoridad patema y de la del señor. Sólo podían darse in mancipio los hijos 

bajo potestad paterna, y las mujeres in manu. El mancipium se establecía del 

mismo modo que la mancipatio, siendo numerosos los casos en el derecho 

antiguo, donde había ocasión de establecer esta potestad . ..e 

Las principales son: 

a) Cuando el jefe de familia pobre confería a un tercero el mancipium 

sobre su hijo, por medio de un título de garantía. 

b) Cuando el hijo alieni juri había causado dano a otro por algún delito, 

el padre lo podía conceder, rnancipándolo a la parte que había sido afectada, 

esto fue llamado noxal. 

e) Al ser el mancipium resultado de las formas antiguas de adopción y 

emancipación, se utilizó de manera temporal para poder romper la autoridad 

patema. 

El mancipium se extinguió con Justiniano, quien la desapareció. 

'Ihid, pp.123-124. 
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El mancipium no hacia que la persona perdiese la libertad ni la 

ciudadanía. 

Una vez vista las distintas potestades bajo la que podra encontrarse 

una persona alíeni Juris, podemos hablar de las diversas situaciones en que 

podia encontrarse una persona Sui Juris, la cual no estaba sujeta a ninguna 

al.otoridad pero en virtud de alguna incapacidad podra ser sometida a !a 

institución de la Mela o de la curatela. 

La incapacidad de una persona Sui Juris puede obedecer a cualquiera 

de las siguientes causas: 

• Por falta de edad. 

• Por razón del sexo. 

• Por alteración de las facultades mentales. 

• Por prodigalidad. 

En los primeros dos casos se trata de la tutela y en los otros dos de la 

curatela. 

También en atención a la capacidad que tenran para gObemarse y 

ejercer sus derechos, las personas Sui Juris eran clasificadas de la forma 

siguiente: 

1) Aquellas que estaban bajo Tutela (in Mela). 

2) Aquellas que se encontraban bajo curatela (in curiatone). 

3) Las que no tenían tutor ni curador y disfrutaban plenamente sus derechos. 
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En efecto, en Roma la condiCión de los Sui Juris era diferente según la 

edad, que comprendía: 

a) la impubertad, que duraba hasta los 14 años de edad en el hombre y 

hasta los 12 años en la mujer, periodo dentro del cual se establecía la tutela. 

b) La de la simple minoría de edad, que duraba desde la pubertad hasta 

los 25 años de edad, periodo en el cual se estaba en la curatela. 

c) La de la mayoría de edad que comprendía desde los 25 años de 

edad en adelante, periodo en el cual se tenía el pleno y libre goce y ejercicio 

de los derechos. 

Por lo tanto y de acuerdo con lo anterior, todo ser humano que reuniera 

las cualidades de libertad, ciudadanía y de ser Sui Juris, era una persona 

para el derecho romano. Podía ser titular de derechos y sujeto pasivo de 

obligaciones, pero no siempre podía ejercer aquellos. A veces era demasiado 

joven, o sufría enfermedades mentales, o dilapidaba sus bienes algo que 

para los romanos, tan materialistas, era casi tan grave como la locura. 

Tales personas, total o parcialmente incapaces fueron puestas bajo la 

protección de Mores y curadores; sin embargo, la diferencia entre estas dos 

funciones era muy distintas a las que se dan actualmente. 

TUTELA 

'Servio Sulpicio, contemporáneo de Cicerón, definió la tutela del 

siguiente modo: Es un poder dado y permitido por el Derecho Civil sobre una 

cabeza libre para proteger a quien a causa de su edad, no puede defenderse 
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por sr mismo·? 

La tutela cae sobre: 

a) Los impúberes Sui Juris, de uno u otro sexo, según la edad. 

b) Las mujeres púberes Sui Juris, por razón del sexo. 

El tutor va a ser aquella persona que dé proteCCión a un impúbero aún 

habiendo nacido Sui Juris, fuera del matrimonio legítimo o nacido bajo la 

potestad patema, que haya salido de ella antes de la pubertad. 

La tutela se consideraba como una carga pública manuspublicum, y 

para cumplirla era necesario ser libre, ciudadano o del sexo masculino. Pero 

un ciudadano podía ser dispensado de ejercer la tutela por ciertas excusas, 

como la edad, enfermedad u otras tutelas a cargo del nombrado, o por tener 

altas funciones. 

Existian diversos tipos de tutela, las cuales son: 

1. Tutela Testamentaria. 

2. Tutela legitima de los agnados. 

3. Tutela Legítima de los gentiles. 

4. Tutela diferida por el magistrado. 

5. Tutela Legrtima del patrón y de sus hijos. 

6. Tutela Legítima del ascendiente emancipador. 

7. Tutela Fiduciaria. 

, Mana ~ Iduarte. Ikrecho Romano p. 26 
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El tutor se va a ocupar de la fortuna del pupilo y no de su guarda y 

educación. Por lo regular el pretor, era llamado a designar en presencia de 

los parientes que fueran más próximos del impúbero, la persona destinada a 

educarte, fijando también las cantidades necesarias para ello. Tal 

nombramiento podía hacerlo la madre, el abuelo o cualquier persona que 

garantizará la buena elección de una buena educación para el impubero. 

Antes de ejercer su cargo, el Mor debe someterse a las siguientes 

formalidades: 

1. El tutor debe hacer un inventario de los bienes del pupilo. 

2. Debe conservar intacto el patrimonio \lel pupilo. 

3. Debe manifestar ante el magistrado que desea ser tutor. 

El fin de la tutela se da por las siguientes causas: 

1. Por la llegada de la pubertad, (la mujer estaba en tutela perpetua no 

importando su edad). 

2. Por la muerte del pupilo. 

3. Por la muerte del Mor. 

4. Por capacidad disminuida ya fuera la media o la mínima. 

5. Por la llegada de un término o una condición limitando las funciones del 

tutor testamentario de la obligación de rendir cuentas. 

Las razones para que hubiera tutela perpetua hacia las mujeres son: 

1. La ligereza de carácter de la mujer. 

2. La inexperiencia en los negocios. 
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CURATELA 

La Curatela se da en las personas perturbadas de· sus facultades 

mentales ya sea total o parcialmente. 

Por lo que "la curatela servia para remediar situaciones excepcionales 

como la prodigalidad, la locura o la inexperiencia de algunos púberes 

menores de 25 años". 8 

La Ley de las XII Tablas reconocia los siguientes tipos de curatela en el 

Derecho Romano: 

1. La Curatela de los mente capti, furiosi. 

2. La Curatela de los pródigos. 

3. La Curatela de los mentecatos, sordomudos y enfermos. 

4. La Curatela por incapacidad de cualquier orden. 

5. La Curatela de los menores de 25 años. 

6. La Curatela de los pupilos. 

También el embrión podia recibir un curado ventridatus en defensa de 

sus eventuales intereses, y que a lo largo del Derecho Romano encontramos 

algunos casos aislados, en que el pretor nombra un curador para atender a 

determinados intereses, como administrador de bienes de un quebrado, de 

un ausente o de una herencia yacente, etc. 

La Curatela de los Mente Capti, Furiosi. 

Los romanos distingufan a los furiosi y los mente capti, en que el furiosi 

es el hombre completamente privado de razón, tenga o no intervalos lucidOS; 

, MarB;IdaIIl s .. Op. Cit. p.220. 
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el mente capti, por el contrario, no tiene más que un poco de inteligencia, es 

un monomaniaco o, lo que es igual, una persona cuyas facultades 

intelectuales están poco desarrolladas. 

La Ley de las XII Tablas s610 se ocupo de los furiosi, y decidió que el 

furiosi Sui J uris y el púbero que no tuvieran ni la protección del jefe de familia 

ni la del tutor, se sometiese a la curatela legítima de los agnados, y a falta de 

estos a la de los gentiles. 

Desde que se manifiesta la locura, se abre la curatela para los agnados, 

sin necesidad de una decisión del magistrado, perteneciendo al agnado más 

próximo; por ejemplo un hijo podía ser curador de su padre furiosi. No 

habiendo agnados la curatela pasaba a los gentiles; pero cuando la gentilidad 

cayo en desuso, entonces era el magistrado quien nombraba el curador. 

El curador del furiosi tiene por misión cuidar tanto de su persona corno 

de su patrimonio, y tiene la misma obligación de hacer lo posible para su 

curación así como administrar sus bienes. El furiosi no está afectado de 

interdicción, aunque la alcanza una incapacidad natural. Mientras dure su 

locura no puede efectuar ningún acto jurldico; pero recobrando toda su 

capacidad, al tener un intervalo lucido, entonces puede obrar sólo, como si 

nunca hubiese estado loco. 

Este sistema, tan racional, creó en la practica dificultades, reaparecidas 

sin cesar, para saber si el acto fue cumplido por el furiosi en un momento de 

locura o lucidez. 
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En nuestro Código Civil vigente para el Distrito Federal, se ha evitado 

este inconveniente incapacitando al loco. La Interdicción pronunciada por los 

tribunales abre la tutela", y desde entonces, los actos jurídicos cumplidos por 

el interdicto, salvo algunas excepciones, deben ser anulados en su interés, 

sin que sea admitido un tercero para demostrar que han sido ejecutados en 

un intervalo de luCidez.'o 

La misión del curador era la de administrar, ejecutando los actos 

necesarios a los inter~s pecuniarios del incapacitado en estado de locura. 

Recobrando el loco la razón, termina la curatela. Los Jurisconsultos no 

estaban de acuerdo en esta cuestión; Justiniano decidió que no cesara la 

curatela sino que el curador quedara sólo inactivo, puesto que el loco vuelto a 

la razón podía legalmente obrar por su cuenta. 

En suma, el curador del furiosi no daba nunca su consentimiento; tenia 

que limitarse a administrar, de donde resulta para él la obligación de rendir 

cuentas a final de la curatela, y hasta todas las veces que, recobrando el loco 

la razón, se exigiese la administración de sus bienes. 

El pretor extendió esta curatela a las personas cuyas enfermedades 

reclamaban una protección, y por eso nombro curadores para administrar el 

patrimonio de los mente capti, de los sordos, de los mudos y de todos los que 

teniendo una enfermedad grave no podían mirar por sus intereses. 

Por lo que finalmente, podemos decir, que los dementes (mente capti y 

• Cf. AA 902 del Código de Proccdimiemos Civiles para el Dislrito Federal. 
10 Cf. Art 635 del Código Civil para el D.F. 
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furiosij se encontraban bajo una curatela legitima o dativa. Y el curador 

obraba sólo por gestio negotiorum. 

El derecho modemo es más prudente y dispone que la incapacidad no 

cesa sino por la muerte del incapacitado o por una sentencia que revoque la 

interdicción. No basta un periodo de evidente lucidez para dar validez a los 

actos del incapacitado. 

Por llltimo, y hablando sobre la Interdicción en el Derecho Romano, no 

sólo se empleaba en materia de posesión, sino que había interdictos 

numerosos que nada tenían que ver con la posesi6n, los cuales se referían a 

cuestiones de la libertad individual. 

1.2 Antecedentes en Francia. 

La doctrina francesa define a la Interdicción civil o judicial diciendo que 

es una sentencia por medio de la cual, un tribunal civil, después de haber 

comprobado la enajenaci6n mental de una persona, le retira la administraci6n 

de sus bienes. Esta sentencia entrafla como consecuencia el sometimiento a 

tutela del interdicto, el termino interdicci6n designa a veces también el estado 

creado por la sentencia de interdicción. 

Autores franceses como Planiol-Ripert estat¡lecieron que "la interdicción 

debía ser el derecho común de la locura; era llamada a preceder a la 

deciusi6n del alienado".11 

"M. ~ Y G. Ripert Dmchq Ciyi! F"""'" pp.611,611 
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La interdicción desde su origen ha sido motivo de susto para las 

familias que tratan de evitana, recluyendo simplemente en caso de necesidad 

al demente, por lo que la Ley del 30 de Junio de 1838 consagró esta facultad 

reglamentándola. 

Un prejuicio generalizado en la mayoria de los casos, y propósitos 

de!ictuosos en una pequeña minoría, hacen que se oculte !a verdadera 

condición de los desdichados enfermos de modo que, en la vida comercial 

infinidad de ellos siguen actuando como si se tratase de personas normales. 

De ahí que el número de intemados de este país pasan de 100,000; el 

número de interdictos se ha estacionado en cambio; ya que la cifra de las 

demandas de interdicción oscila entre 500 y 800 de las cuales muchas no 

son concluidas. Lo cual detemnina cuan rara es la interdicción. 

Josserand estat)lece que "la interdicción judicial es en todos los casos y 

exclusivamente, una medida de protección, tomada en interés del alienado" .'2 

En las leyes francesas se establecen tres causas de interdicción: la 

imbecilidad, la demencia, y el furor. 

Por imbecilidad se entiende la debilidad mental debida a la ausencia o a 

la obliteración de las ideas. 

Por demencia, la enajenación que quita el uso de la razón. 

12 L. Josserand Derecho Civil, p. 397. 
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y por furor, una demencia llevada al más alto grado, que impulsa al 

furioso a realizar actos peligrosos para sí mismo o para los demás. 

No es de interés distinguir el furor de la demencia ordinaria, sino en 

cuanto a la determinación de las personas que pueden demandar la 

interdicción. 

Planiol-Ripert afirmaron que "la interdicción sanciona las perturbaciones 

mentales más diversas','3 en cambio no son sino éstas. Pues ya no existe 

actualmente en este país, interdicción por ningún malo enfermedad corporal, 

como la sordomudez, ni por ningún vicio, como la embriaguez, ni por la 

simple vejez y las enfermedades que entraña. Estos estados no pueden 

hacer que se incapacite sino a los individuos en quienes pueda producirse 

una verdadera enajenación mental. Aún esa enajenación mental debe 

presentar un carácter suficiente de gravedad y de hábito. 

1.3 Antecedentes en Alemania. 

Para Andreas Von Tuhr, "la Interdicción es un procedimiento judicial por 

el cual se extingue o reduce la capacidad de obrar".14 

La interdicción procede aún para los menores, si bien por efectos de su 

edad, ya es limitada su capacidad de obrar. la interdicción los priva de la 

capacidad para testar, que comienza a los 16 aflos, e impide que alcanzando 

la mayoría de edad adquieran la capacidad de obrar. 

"M Planiol Y G. Ri¡xrt Op. al. pp.612.613. 
14 Andrtas VOD Tuhr. Dm;cbo Cjyi1 CTcorfa ('.ro"'" del Dcn:cho Ciyil Alemánl p.59 
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Según la legislllción alemana la interdicción procede en los casos 

siguientes: 

1. Quien a ponsecuencia de enfermedad mental o de debilidad mental 

no puede cuidar de sus asuntos. 

2. Quien a causa 4e prodigalidad ~ por si o su familia el peligro de 

caer en estado de necesidad . 

. 3. Quien a consecuencia de embriaguez habitualno.pueda ocuparse de 

sus asuntos, o corra para si o su famma el peligro de caer en estado de 

necesidad, o ponga en peligro la seguridad de otro. 

Según la doctrina, con referencia a la enfermedad o d$iiidad mental, 

esta debe tener un alcance.tal que el interesado no pueda atender sus 

negocios; comprendiéndose entre otros el cuidado de la propia persona y 

todas las tareas que incumben al hombre en relación con sus semejantes en 

particular, el ejerciciO de los derechos y el cumplimiento de los deberes. 

Para Oertmann, "interesan los deberes ya sea de derecho civil, ya de 

derecho público; en cambio, no constituyen motivo de interdicción el no 

ejercicio de derechos públicos o la total indiferencia frente a los intereses de 

la misma índole". 15 

No basta que la incapacidad se limite a ciertos negocios o a cierto 

campo de actividad, porque en tal caso cabe la curatela. 

1S Ibid, p.62. 
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Sin embargo, la Corte Suprema Alemana ha ido aún más lejos al 

declarar improcedente la interdicción aún en el caso de que el enfermo 

únicamente pueda atender determinados negocios. 

Von Tuhr afirmó que "los efectos legales de la interdicción por debilidad 

mental son compatibles con una capacidad parcial; el incapacitado puede 

realizar por sí mismo actos de adquisición y tomar ciertas importantes 

decisiones en el ámbito del derecho de familia; y supone la ley la posibilidad 

de la interdicción aún en la hipótesis de que el enfermo no carezca de la 

capacidad volitiva en todos los aspectos de la vida" .'6 

Se establece que son incapaces los locos o dementes, aunque tengan 

intervalos lucidos. A la demencia o locura debe equipararse la imbecilidad. 

Las perturbaciones mentales transitorias no determinan incapacidad 

permanente, pero son nulas las declaraciones de voluntad emitidas en esas 

condiciones. En los intervalos lucidos el demente puede hacer testamento 

cumpliendo determinados requisitos. 

La prodigalidad es una anomalfa psfquica que constituye la 

manifestación de una enfermedad o debilidad mental, y entonces procede la 

interdicción por uno de esos motivos. 

Pero algunos tratadistas alemanes aseveran que bajo el aspecto 

jurídico, la prodigalidad no constituye una especie de enfermedad mental; por 

eso, la interdicción no procede sino únicamente si ocurre el peligro de la 

16 !bid, p.59. 
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necesidad, por lo tanto, y siempre que de ello nazca un pe~uicio, la 

administración irrazonable de un patrimonio ajeno, no constituye causa de 

interdicción. 

1.4 Antecedentes en México. 

El Código Civil de 1884, separado del sisiema europeo, establecía que 

el cuidado de las personas incapacitadas, consideradas así por ser menores 

de edad o por tener una enfermedad mental, estaría a cargo de un tutor, el 

cual sería un representante en todos los actos civiles y también se encargaría 

de la administración de los bienes. 

Pero realmente es con las innovaciones del Código Civil de 1928 que 

se reglamenta la Institución de la Tutela, apartándose del sistema latino de la 

tutela de familia por el sistema germánico de la tutela de autoridad, basado 

en la idea de protección del incapacitado por función propia de la autoridad 

soberana, y dando paso a la creación del Consejo Local de Tutelas como 

órgano de vigilancia y de información, y encargado a un funcionario eSpecial, 

el juez pupilar, la investigación en los asuntos relativos de la tutela, debido a 

que el Objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los 

incapaces y en este caso de los mayores de edad que se encuentran 

disminuidos o perturbados de sus aptitudes mentales. 



CAPíTULO 11. 

MARCO SUSTANTIVO 

(CÓDIGO CIVIL) 
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2.1 capacidad. 

Por capacidad ha de entenderse como ·'a aptitud de una persona para 

adquirir derechos y asumir obligaciones, como la posibilidad de que dicha 

persona pueda ejercitar esos derechos y cumplir sus obligaciones por sr 

misma".17 

La capacidad puede considerarse como una comparación respecto a 

los miembros de una comunidad y se traduce en las situaciones jurrdicas de 

capacidad e incapacidad. 

La capacidad como uno de los atributos de la personalidad, se adquiere 

por el nacimiento y se pierde con la muerte. La capacidad en gran parte, 

depende del estado, pues la capacidad de una persona será en efecto mayor 

o menor, según sea mayor o menor de edad, esté o no casada o sometida a 

interdicción. Por lo que es necesaria para realizar los diversos actos de los 

cuales resultan las acciones del estado civil. 

y de acuerdo a la ley Adjetiva Civil determina que: "las acciones del 

estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 

defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, 

emancipación, tutela, adopción, divorcio y ausencia, o atacar el contenido de 

las constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen .. : 18 

n Ignacio GaliDdo Garfias. Derecho CiY!!, p.386. 
18 cr. Art. 24 del Código de Procedimientos Civiles p;ua el Distrito Fcdeml. 
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La Capacidad tiene dos aspectos, los cuales son: 

a) Capacidad de Goce. 

b} Capacidad de Ejercicio. 

a} CAPACIDAD DE GOCE. 

En la doctrina se conoce también como capacidad de Derecho o 

capacidad Jurfdica. 

"La Capacidad de Goce es la aptitud de ser titular de derechos 

subjetivos y obligaciones' .'9 

Por ello, la capacidad jurídica implica personalidad jurídica, entendida 

esta precisamente como la idoneidad para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, y que implica la concurrencia de que una serie de atributos, 

llamados atributos de la persona, vgr. el nombre, el domicilio, el estado civil, 

el patrimonio, etc. 

Todas estas características de la persona le son conferidas por 

atribuciones normativas; y si es apta para recibirlas, se dice que tiene 

personalidad y que, por tanto, tiene capacidad de goce y se encontrará en la 

posibilidad de participar en la vida jurídica. 

De ahí que toda persona por el sólo hecho de serlo tiene esta 

capacidad. 

19 Edgard Baqociro Rojas. Derecho Ciyillntmducción y Plmmas., P. 208 
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La capacidad constituye la regla y sólo admite restricciones en razón de 

la ley, como los artículos 2°,22 Y 1798 de la Ley sustantiva vigente. 

La capacidad de goce de las personas físicas sólo admite restricciones 

limitadas por la ley. 

Respecto a la legitimación de obrar cerno autorización para realizar 

determinados actos, al restringirse esta posibilidad no se destruye la 

personalidad ni la capacidad de goce, que se identifican mutuamente, ya que 

sólo es el actuar. 

Por lo que la capacidad de goce, puede existir sin que quien la tiene, 

posea la capacidad de ejercicio. 

b) CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

La Capacidad de Ejercicio o capacidad de Obrar: 'consiste en la aptitud 

para adquirir y para ejercitar con la propia voluntad o por sí sólo, derechos 

subjetivos; o de asumir obligaciones jurídicas, es decir, de cumplir actos de 

naturaleza personal o patrimonial de la vida civil".20 

o bien, es la aptitud de ejercer o hacer valer por sr mismo, los derechos 

y obligaciones de los que sea titular. 

La capacidad de ejercicio, presupone la de goce, pero no a la inversa. 

'" !bid, p.21l. 
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Esta capacidad es consecuencia de llegar a la mayoría de edad que 

comienza a los 18 años de acuerdo a lo que dispone el artículo 646 del 

Código Civil para el Distrito Federal. Y se requiere para ejercerla que: 

1. La persona tenga el discemimiento necesario, para comprender las 

consecuencias de sus actos. 

2. No haya sido declarada en estado de interdicción. 

La ausencia de la capacidad de ejercicio implica el que una persona 

sea incapaz o este incapacitada. 

La incapacidad entonces se refiere a la carencia de aptitud para que la 

persona, que tiene capacidad de goce, pueda hacer valer sus derechos por sí 

misma. ". -

Los mayores de edad que han caído en estado de interdicción se 

encuentran incapacitados, y necesitan para la realización de los actos 

jurídicos, la intervención de un tutor; el cual actuará como representante del 

incapacitado, para así poder adquirir derechos y contraer obligaciones, que 

no pueda hacer por sí mismo; ya que conforme al artículo 635 del Código 

Civil para el Distrito Federal todos los actos de administración ejecutados y 

contratos celebrados por el incapacitado son nulos, cuando no existió la 

autorización del tutor. 

Al respecto sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice: 

"INCAPACITADOS, NULIDAD DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR 

LOS.- El Código Civil vigente suprimió la excepción que a las reglas 

generales establecra el artículo 420 del de 1884, en relación con los actos 
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ejecutados por las personas sujetas a interdicción, pues se limita a prescribir: 

artículo 635. "Son nulos los actos de administración ejecutados y los 

contratos celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo 

lo dispuesto en la fracción N del artículo 537"; lo que quiere decir que quedan 

declarados nulos solamente los actos hechos por el incap~ sin la 

autorización del tutor, y no puede haber tutor ni incapaz, sino por sentencia 

con aneglo al Código de Procedimientos Civiles, porque no siendo menor de 

edad, las incapacidades son legales conforme al artículo 450, esto es, los 

mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o 

imposibilidad, aun cuando tengan intervalos lúcidos (fracción 11), los 

sordomudos (fracción 111), los ebrios consuetudinarios (fracción IV); y el 

estado de interdicción se declara mediante el procedimiento especial 

señalado en los artículos 904 y 905 del Código de Procedimientos Civiles, o 

por un juicio de interdicción en forma, en donde debe recaer sentencia 

irrevocable. Puede decirse que conforme al código vigente en el Distrito· 

Federal ya no es causa de excepción la que establecía el código de 84, y Que 

ninguna nulidad puede pronunciarse anteriormente a la sentencia que declara 

el estado de interdicción de una persona." Amparo civil directo 1830. Diaz de 

la T-orre de Chávez, Guadalupe. 12 de agosto de 1955. Unanimidad de cinco 

votos. Relator: HilarioMedina. 21 

2.2 Incapacidad Natural y.Legal en Jos mayores de edad. 

la incapacidad es "la carencia de la aptitud para la realización, disfrute 

o ejercicio de derechos,o para adQ1Jirir1os por sí mismo".22 

" Semanario ln<fida! Qrinta Época, Ten:em Sala, Tomo<:XXC, p. 1405. 
22 Rafael de Pina el. al Diccionario de Oerecbo. p31t). 
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Son propiamente incapaces aquellas personas que aunque tengan el 

goce de derechos civiles, no tienen su ejercicio. 

Aún cuando una persona sea declarada incapaz por la ley, no quiere 

decir que necéSariamente sea incapaz por naturaleza. 

Las restricciones a la personalidad jurídica se dan cuando se trata de la 

minoría de edad o del estado de interdicción en que se encuentran Jos 

mayores de -edad, 

En los menores de edad, la causa de Su incapacidad es la edad, se 

debe a que por la etapa de desarrollo en que se hallan no han alcanzado la 

madurez psíquica, por lo que se encuentran sujetos a la patria potestad o a la 

tutela, y sólo pueden adquirir y ejercitar sus derechos. as! como cumplir sus 

obligaciones a través de sus representantes. 

Al cumplir los 18 afias pasan a ser mayores con lo que adquieren plena 

capacidad para disponer de su .persona y sus bienes. 

En tanto que en los mayores de edad su causa de incapacidad es la 

salud y puede darse por declaración judicial del estado .de interdicción o 

incapacitación, por encontrarse en un estado de enfermedad reversible o 

irreversible o por un estado particular de discapacidad, ya sea de carácter 

físico, sensorial, Intelectual, emooonal o mental, asimismo por no poder 

gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por si mismos, o por 

cualquier otro medio que la supla; todo esto de conformidad con lo dispuesto 

por el articulo 450 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. 
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Estas limitaciones o alteraciones impiden al sujeto afectado actuar 

conscientemente o manifestar su voluntad por algún medio. De ahí que la 

restricción a la personalidad por estos motivos, se debe a que dichas 

personas se encuentran impedidas para ejercer derechos y contraer 

obligaciones con la necesaria plena conciencia de sus actos y de sus 

consecuencias, pero esto no debe menoscabar la dignidad de las personas, 

ni atentar-contra la integridad de !a familia; losjncapaces sólo podrán ejerci'.ar 

sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes como 

lo establecen el artículo 23 y 449 de la ley sustantiva vigente. 

Por tanto al estar limitada la capacidad de ejercicio de una persona con 

capacidad de goce, se constituyen las llamadas incapacidades, las cuales se 

dMden en naturales y legales. 

Nafurat. como la de los infantes o menores de edad sujetos a patria 

potestad, la de los idiotas. o la de los enajenados mentales. 

Legat. la establecida por la ley para los menores de 18 alias, y para 

quienes hacen uso habitual e inmoderado de bebidas embriagantes, o de 

enervantes, son incapaces, aún en los periodos de lucidez mental que 

puedan tener. Y están incapacitados por la ley si han sido previamente 

deciarados en estado de interdicción. 

De acuerdo a todo lo anterior, por lo que respecta a los mayores de 

edad disminuidos o perturbadOS de su inteligencia. comprende aquellos que 

padecen locura, idiotismo e imbecibilidad, siendo estos estados ~sicoJ6gicos 

de los individuos, determinados con un criterio médico. 
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Los privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad reciben 

en la doctrina la denominación de dementes, es decir, son aquellas personas 

cuya conducta implica una anomalía al estado normal. 

La locura es un trastomo mental lo suficientemente grave para impedir 

al sujeto discemir entre una conducta cortecta o una incorrecta, la cual puede 

ser transitoria, temporal o permanente. 

El idiotismo y la imbecilidad son características de la hipoevoluci6n 

mental irreversible, del sujeto que no pueden ser superados ni con 

tratamiento médico. 

Por lo que respecta a los dementes, los efectos jurrdicos que se 

producen por este estado anormal, los cuales no pueden realizarse ni con la 

presencia del tutor, son: 

1.- Incapacidad de contraer matrimonio. 

2.- Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad. 

3.- Incapacidad para hacer testamento, excepto en los intervalos lucidos y 

con las precauciones especificas, en término de lo que establecen los 

artrculos 1308 al 1312 del Código Civil para el Distrito Federal. 

4.- Incapacidad de ser testigos, Mores o albaceas. 

En cuanto a los vicios de adicción como las drogas y el alcoholismo, 

cuando se vuelven permanentes hacen de él que las sufre un ser enfermo, 

que necesita de protección, y sólo podrán ser superadas mediante 

tratamiento médico adecuado, por lo que al lograr su recuperación puede 

solicitar la extinción del estado de interdicción. 
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La enajenación mental incurable puede ser causal de divorcio, y en 

casos de reconocimiento de hijos extramatrimoniales, el tutor no puede hacer 

tal reconocimiento, por tratarse de actos personalisimos, aun cuando haya 

intervalos lucidos en el incapaz. 

Por lo que se refiere al retraso mental, este es la capacidad intelectual 

general muy por debajo del promedio, cuando e! coeficiente intelectual (e.!.) 

es de 70 o inferior, el cual se obtiene mediante una prueba de inteligencia 

administrada de forma individual, en la que se puede determinar una 

capacidad intelectual general muy por debajo del promedio. 

En este caso existe un déficit en la capacidad adaptativa, lo cual 

repercute sobre la eficacia personal para conseguir el rendimiento esperado 

de una persona de acuerdo a su edad y grupo cultural, en áreas como 

habilidades sociales y responsabilidad personal, comunicación, habilidades 

para resolver problemas cotidianos, independencia personal y 

autosuficiencia. 

El Manual de Diagnóstico y Estadistica de los trastomos mentales, los 

clasifica de acuerdo a su gravedad en: 

a.- Leve = C.I. de 50-55 a 70. 

b.- Moderado = C.I. de 35-40 a 50-55. 

C.- Grave = C.I. de 20-25 a 35-40. 

d.- Profundo = C.I. menos de 20-25. 

Algunas de las causas clfnicas del retraso mental son: 
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A. Por una infección o intoxicación CQmo las enfermedades congénitas de 

cuerpos de inclusión citomegálicos, rubéola, sffilis; toxoplasmosis, 

encefalopatía asociada con otras infecciones prenatales, bilirrubina y 

postinmunización. 

B. Por un trauma o agente físico como la encefalopatía debida a la lesión 

prenatal, lesión mecánica en el momento del nacimiento, asfixia neonatal y 

lesión posnata\. 

C. Por trastornos del metabolismo, el crecimiento o la nutrición. 

D. Por una enfermedad cerebral grosera, posnata\. 

E. Por enfermedades y estados debidos a influencia prenatal desconocida. 

F. Por anomalías cromosómicas. 

G. Por prematuridad. 

H. Por un trastorno psiquiátrico importante. 

\. Por factores psicológicos. 

Con relación a los srndromes orgánicos cerebrales, estos son trastomos 

que se caracterizan por una alteración de la función del tejido cerebral, lo que 

provoca una alteración en la orientación, memoria, funciones intelectuales y 

juicio, y una efectividad superficial, cuando es de forma aguda es reversible, 

pero cuando es de forma crónica es permanente. 

Hay psiCOSiS asociadas a srndromes orgánicos cerebrales en los que se 

encuentran: 

1) La demencia senil, se produce con la enfermedad senil cerebral en las 

personas de edad, la cual se manifiesta por egocentrismo, 

emocionabilidad infantil, dificultad en asimilar nuevas experiencias, y 

deterioro hasta el grado de tener una vida vegetativa. 
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2) La demencia presenil, que abarca las enfermedades cerebrales corticales 

parecidas a la demencia senil, pero se produce en personas más jóvenes, 

por ejemplo la enfermedad de Alzheimer. 

3) Delirium Tremens, es un sindrome cerebral agudo provocado por 

intoxicación alcohólica y caracterizado por delirio, alucinaciones visuales y 

fuertes temblores. 

4) Psicosis de Korsakov, es un síndrome cerebral crónico provocado por una 

intoxicación alcohólica de largo tiempo de duración, caracterizada por 

confabulación, deterioro de la memoria, desorientación y neuropatía 

periférica. 

5) Psicosis asociada con infección intracraneal, parálisis general, 

caracterizada por signos y síntomas de sífilis parenquimatosa del sistema 

nervioso y en general por una serología positiva. 

6) Psicosis con arteriosclerosis cerebral, es un trastomo crónico originado por 

arteriosclerosis cerebral, la cual puede presentarse junto con la demencia 

senil o presenil. 

7) Psicosis con otros trastornos circulatorios cerebro vasculares, como por 

ejemplo la trombosis cerebral, embolismo cerebral, hipertensión arterial, 

cardiopatía y enfermedad cardiorrenal. 

8) Psicosis con epilepsia, es una enfermedad en donde el paciente puede 

estar ofuscado, confuso, aturdido y ansioso, en ocasiones se pueden 
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presentar excitación, alucinaciones, miedo y explosiones violentas. 

9) Psicosis con neoplasia intracraneal, que comprende neoplasias primarias 

y metastásicas. 

10) Psicosis con enfermedad degenerativa del sistema nervioso central. 

11) Psicosis con trauma cerebral, se desarrolla después de una lesión 

craneal grave o de una intervención quirúrgica cerebral, produciendo 

cambios importantes en la afectividad. 

12) Psicosis con trastomo endocrino, son trasto mas ocasionados por 

complicaciones de la diabetes y por trastornos de las glándulas 

endocrinas. 

13) Psicosis con trastornos nutritivos o metabólicos, son trastornos 

originados por infecciones sistemáticas generales graves como neumonía, 

fiebre reumática aguda, fiebre tifoidea y malaria. 

14) Psicosis con intoxicación por tóxicos o fármacos, son trastomos 

ocasionados por fármacos, como las drogas psicodélicas, y por hormonas, 

gases, metales pesados y otros tóxicos, excepto el alcohol. 

15) Psicosis por el parto. 

16) Psicosis con trastornos y enfermedades no diagnosticadas, son 

enfermedades físicas no expuestas anteriormente y síndromes cerebrales 
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probados por enfermedades no diagnosticadas todavía. 

Por lo que respecta a la esquizofrenia es un trastomo que se manifiesta 

por alteraciones en el pensamiento, el estado de ánimo y la conducta. 

Existen diferentes tipos de esqUizofrenia como son: 

a.- Tipo simple, caracterizado por una progresiva reducción de la relación e 

intereses con el mundo externo, apatía e indiferencia, empobrecimiento de 

las relaciones interpersonales, y deterioro mental. 

b.- Tipo habefrénico, caracterizado por desorganización del pensamiento, risa 

sin motivo, afectividad superficial e inadecuada, conducta necia y regresiva, 

quejas hipocondríacas frecuentes, ocasionalmente ideas delirantes y 

alucinaciones transitorias. 

c.- Tipo catatónico, caracterizado por una actividad motora excesiva y a 

veces violenta, inhibición generalizada, estupor, mutismo, negativismo, 

flexibilidad cérea, y en algunos casos estado de vida vegetativa. 

d.-Tipo paranoide, caracterizado por ideas delirantes de persecución o de 

grandeza y algunas veces por alucinaciones o religiosidad excesiva, ymn 

frecuencia hostilidad y agresividad. 

e.- Tipo agudo, caracterizado por aparición de síntomas esquizofrénicos y 

confusión, turbación emocional, perplejidad, ideas de referencia, disociación 

parecida a los sueños, excitación, depresión y miedo. 
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f.- Tipo latente, caracterizado por sintomas evidentes, a veces designado 

como esquizofrenia incipiente, prepsicotica, seudoneurotica, o 

seudopsicopática. 

g.- Tipo residual, caracterizado por encontrarse pacientes con esquizofrenia 

después de un episodio psicótico esquizofrénico, pero que ya no son 

psicóticos. 

h.- Tipo esquizoafectivo, caracterizado por una gran excitación y depresión. 

i.- Tipo infantil, aparece antes de la pubertad y se caracteriza por una 

conducta autista, atipica e inhibida, fallo en el desarrollo de una identidad 

separada de la madre, retraso general, gran inmadurez y alteración del 

desarrollo. 

j.- Tipo crónico indiferenciado, caracterizado por sintomas mezclados o con 

pensamientos esquizofreneticos, afectividad y conducta definida, no 

clasificada con otra parte. 

Por ultimo, la incapacidad cesará sólo por la muerte del incapacitado o 

cuando termine la causa que lo provoco, como puede ser mediante 

rehabilitación, por lo que se requiere de una sentencia definitiva que revoque 

la interdicción, para que el sujeto recobre el ejercicio de sus derechos como 

persona capaz de manejar su persona y sus bienes.23 

2.3 Tutela. 

"Cí. AA 467 del Código Civil vigonte par.! el DP. 
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Como los incapaces no pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones sino mediante sus representantes, una de las instituciones 

creadas por el derecho para la representación, cuidado y protección de los 

incapaces es la Tutela, por lo que es importante su análisis. 

La Tutela es definida como la "Carga pública establecida por la ley 

sobre aquella persona qüe por su edad no puede ejercer sus derechos·.24 

También es conceptualizada como: 'Una institución jurídica cuya 

función está confiada a una persona capaz para el cuidado, protección y 

representación de los menores de edad no sometidos a la patria potestad ni 

emancipados, y de los mayores de edad incapaces de administrarse por si 

mismos".25 

La Tutela es una institución de carácter civil, supletoria de la patria 

potestad, de interés público, de ejercicio obligatorio y unipersonal, y de 

acuerdo con el articulo 449 del Código Sustantivo de la materia, el objeto 

fundamental de la tutela es: 

1. La guarda y cuidado de la persona y bienes de los menores no 

sujetos a patria potestad. 

2. La guarda y cuidado de la persona y bienes de los mayores 

incapacitados natural y legalmente, por una declaración judicial. (estado de 

interdicción). 

3. La representación interina del incapaz en casos especiales. 

4. Se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados. 

204 Sócrates Jiménez Santiago. Diooionario de Derecho Romano p. 195. 
2S EdgardBaqueiro Rojas. el al. [)erecbo de Familia Y Sucesiones. p. 237. 
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Los órganos de la Tutela, quienes se encargan del cumplimiento de los 

fines de la institución son: un tutor con intervención de un curador, el Juez de 

lo Familiar, el Consejo Local de Tutelas y el Ministerio Público, en términos 

de lo que dispone el artículo 454 del Código Civil para el Distrito Federal. 

1. El tutor es el órgano básico de la institución; es la persona que 

tiene a su cargo el cuidado y representación del incapaz y de sus bienes. 

Para ser tutor se requiere ser persona en pleno uso de sus facultades y de 

conducta intachable. 

2. El curador es el órgano encargado de la guarda y protección de 

los derechos e intereses de los incapacitados, en juicio o fuera de él, cuando 

estén en oposición con los del tutor; as! como vigilar la conducta del tutor 

poniendo en conocimiento del juez lo que considere dañoso para el incapaz; 

de igual forma tendrá la facultad de dar aviso a la autor1dad judicial cuando 

falte el tutor o abandone su cargo para el nombramiento de otro; además de 

cumplir las obligaciones que la ley le impone. 

3. El Juez de lo Familiar es el órgano a quien la ley da intervención 

en todos los asuntos relacionados con la familia y los incapacitados. Es el 

encargado de declarar el estado de incapacidad mediante el juicio de 

interdicción, de nombrar y discemir el cargo de tutor a quien le corresponde 

por ley. 

Debe vigilar el correcto desempeño de la tutela, para la cual debe dictar 

las medidas convenientes para el cuidado de las personas y bienes de los 
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incapacitados, exigir que se den las garantlas y autorizar, en su caso la venta 

o hipoteca de los bienes de los mismos. 

Cuando por negligencia del Juez, no se otorguen las garantías y el 

incapaz sufra daños, el juez responderá subsidiariamente con el tutor de los 

daños que sufra el incapaz. 

4. El Consejo Local de Tutelas es un órgano establecido en cada 

Delegación Política, está compuesto por un Presidente y dos vocales 

nombrados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; su función es la 

vigilancia del desempeño de la tutela, y debe informar al Juez de cualquier 

anomalla que descubra. le corresponde también formular anualmente una 

lista de persona aptas y honorables que desempel\en la tutela y la curatela. 

5. El Ministerio Público es el órgano encargado de salvaguardar los 

derechos e intereses de los incapacitados, incluso representarlos en juicio 

cuando la situación lo amerite, ya que su función es la tutela social, en la que 

vela por los intereses particulares de quiénes por alguna circunstancia no 

están en aptitud de defenderse, como es el caso de los incapacitados y 

desvalidos. Además de que tiene un interés general para que no se deje a los 

incapacitados en un completo estado de indefensión que afecte a los 

intereses individuales y sociales, tratando un equilibrio entre estos intereses. 

Por lo que en la protilcci6n de los incapaces su función será intervenir 

en los juicios civiles o familiares que se tramiten ante los tribunales 

respectivos, en los que los incapaces sean parte o de alguna manera puedan 
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resultar afectados, además intervendrá en los juicios como representante 

social en los términos señalados por las leyes. 

Para que pueda darse la tutela previamente se debe declarar 

judiciálment~ el estado de incapacidad de la persona para que quede sujeta a 

los efectos de la misma. 

Las personas designadas pueden excusarse de ser tutores cuando 

tengan alguna de las caUdades o causas a que se refieren los artículos 459, 

503, 504, 505 Y 511 del ordenamiento legal antes invocado, pero si su excusa 

fuere desechada o sin excusa no desempellara la tutela, son responsables 

de los dallos y perjuicios que le sobrevengan por su renuncia, además de 

que no podrán ser removidos de su cargo sin que sean ordos y vencidos en 

juicio previamente. 

los incapaces no podrán tener al mismo tiempo más de un tutor y/o 

curador definitivos, aún cuando estos últimos pueden desempe/\ar sus cargós 

hasta de tres incapaces cuando sean hermanos, coherederos o legatarios de 

una misma persona, siempre y cuando no existan intereses opuestos entre 

los incapaces. 

Atendiendo a la tradición y origen de la tutela, de acuerdo a lo que 

establece el artículo 461 del Código Sustantivo de la materia, ésta se divide 

en: 

a) Testamentaria 

b) legitima 

e) Dativa 
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y propiamente la tutela a la que se sujetan las personas en estado de 

interdicción es la legitima, la cual es conferida por la ley en los parientes del 

mayor incapacitado que ya ha salido de la patria potestad, por lo que quienes 

la pueden ejercer son: 

1. El cónyuge 

2. Los hijos mayores de edad del incapaz 

3. Los padres cuando se traten de hijos soitéros 

4. Los abuelos 

5. Los hennanos 

6. Los demás colaterales dentro del cuarto grado 

Sin perjuicio de lo anterior en los mayores de edad que se encuentren 

incapacitados podrá recaer sobre ellos la tutela testamentaria, cuando la 

ejerzan los padres sobre un hijo sujeto a interdicci6n; no asl la tutela dativa 

ya que la misma solo se dará para asuntos judiciales de los menores de edad 

emancipados, o cuando no estén sujetos a patria potestad, no obstante, de 

que el menor de edad que fuere demente o tuviere alguna enfennedad que 

provoque un estado de incapacidad, si al cumplir la mayoría de edad continua 

el impedimento, el incapaz se sujetará a nueva tutela, previo juicio de 

interdicción. 

Para desempeñar el cargo de tutor debe prestarse caución en la fonna 

establecida en los artlculos 519 al 534 del Código Civil para el Distrito 

Federal, salvo las excepciones expresas en los artlculos 520 y 523 del mismo 

ordenamiento legal. 

Dentro de las obligaciones del tutor se encuentran las siguientes: 
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a) Alimentar y educar al incapaz. 

b) Cuidar de la salud y bienes del incapaz. 

c) Inventariar todo lo que constituya el patrimonio del incapacitado. 

d) Administrar el caudal del incapaz. 

e) Rendir al juez anualmente cuenta de su administración. 

Respecto de este punto y con relación a nuestro de tema en estudio 

sirve de apoyo la siguiente Tesis Jurisprudencial que a la letra dice: 

"INTERDICCiÓN. EL TUTOR DEBE RENDIR CUENTA DETALLADA DE SU 

ADMINISTRACiÓN. Respecto al manejo de los dineros y valores propiedad 

de la interdicta, debe decirse que la Ley Civil obliga al tutor a rendir cuenta 

detallada de su administración, misma que comprende no sólo las cantidades 

en numerario que hubiese recibido el tutor por el producto de los bienes y la 

aplicación que les haya dado, sino en general todas las operaciones que se 

hubiesen practicado y si del examen de dichas cuentas resultan motivos 

graves para sospechar malos manejos, el curador está en aptitud de iniciar el 

juicio de separación de tutor". Amparo directo 767/87. Virginia Morales de 

Monroy. 11 de enero de 1988. Unanimidad de cuatro votos. Ponente. José 

Manuel Villagordoa Lozano. Secretario:· Alfredo Gómez Molina. Ausente: 

Emesto Díaz Infante.26 

Así como la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice: "TUTORES, 

CUENTAS DE LOS.- Los articulos 519 y 912 del Código de Procedimientos 

Civiles, vigente en el Distrito Federal, con toda claridad establecen no ser 

necesaria prevención judicial alguna, para que los tutores rindan su cuenta 

anual, lo que debe ser detallada, incluyendo todo lo relativo a los créditos 

"Semanario JD<ñcia! do la FcdmciIm QuiDIa Época, Primem Sala, Tomo LXXID, p.4790. 
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activos y sus reclamaciones·. Amparo en revisión 2342/35, secc. 2". Galo y 

Caire, Ignacio. 20 de febrero de 1936. Unanimidad de cuatro votoS.27 

f) Representar al incapaz en todo asunto, excepto tratándose de actos 

personalisimos. 

g) Solicitar autorización del Juez de lo Familiar para todos aquellos asuntos 

que no pueda hacer por sí mismo, de acuerdo a la ley. 

y dentro de los derechos del tutor se encuentran los siguientes: 

a.- Percibir una retribución sobre los bienes del incapacitado, que en ningún 

caso bajará del cinco ni excederá del diez por ciento de las rentas liquidas 

de dichos bienes. 

b.- Al aumento de la remuneración mencionada con antelación hasta un 

veinte por ciento de los productos Ifquidos. 

La tutela subsistirá mientras dure la interdicción, y solo cesará por 

muerte del incapacitado o por sentencia definitiva que se pronuncie en el 

juicio que se siga bajo las reglas de la interdicción. 

2.4 Curatela. 

A la Curatela sé le define como: ·Una carga pública que se establece 

para proteger a las personas que no pueden hacerlo por sí mismos aunque 

cuenten con la mayoria de edad·28 

'" Scman;ujo fudicial de la FcderaciÓ!!. Quinta Época, T= Sala, Tomo XLVII, p.2855. 
'" Jimcncz Santiago. Op.m, p.58 
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Como ya se .había mencionado la Curatela es otro órgano encargado de 

la vigilancia de los actos del tutor, además del Juez de lo Familiar, el Consejo 

de Tutelas y el Ministerio Público; además protege los intereses del incapaz, 

cuando haya oposición .del tutor; así también se encarga de hacer del 

conocimiento a la autoódad judicial del incumplimiento de las obligaciones del 

tutor, de los actos dañosos de este respecto del incapaz o de los casos de 

impedimento, separación o excusa del nombramiento del mismo, para que en 

su caso se nombre un nuevo tutor. 

Es por estas razones que en algunas legislaciones, entre ellas la 

nuestra, al lado de la figura del tutor existe la del curador, ya que es 

nombrado para vigilar los actos del tutor en el manejo de los bienes del 

incapaz, especialmente. 

Para ser curador se requiere los mismos requisitos que para 

desempeñar la tutela. excepto que en ningún caso dará garantias, pues por 

la naturaleza de su función de vigilancia, no debe administrar bienes. 

Los motivos de impedimento y excusa del curador son los mismos que 

los del Mor, así como las causas de terminación de la curatela. 

El curador de los individuos sujetos a tutela será nombrado por el Juez. 

Asimismo el curador tiene derecho a ser relevado de su cargo de la curaduría 

pasados diez años desde que se encargó de ella. 

El cargo de curador no puede ser desempeñado al mismo tiempo por 

quien ejerce la Mela, además de que el tutor y el curador no pueden tener 
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parentesco entre sí, en cualquier grado en linea recta o dentro del cuarto 

grado colateral. 

Las funciones del curador cesarán cuando el incapacitado salga de la 

tutela. 

Las obligaciones del curador consisten en las siguientes:2
• 

a) Defender los derechos del incapacitado, cuando estén en oposición con 

los del tutor. 

b) Vigilar la conducta del tutor y hacer del conocimiento del Juez todo aquello 

que sea dalloso para el incapaz. 

c) Dar aviso al juez para el nombramiento de tutor, al faltar o abandonar el 

cargo. 

d) Cumplir con las demás obligaciones sellaladas por la ley. 

Al igual que el tutor, el curador es responsable de los dallos y pe~uicios 

que cause al incapacitado. 

Las causas de extinción de la curaduría son las mismas que las de la 

tutela. 

"Cfr. Articulo 626 del Código Civil para el Distrito Federal. 



CAPíTULO 111. 

CORRELACiÓN CON EL CÓDIGO ADJETIVO Y SU 

APLICACiÓN. 
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3.1 Jurisdicción Voluntaria. 

Es de notable importancia hacer referencia a los aspectos generales de la 

Jurisdicción Voluntaria debido a que de ella se desprende el procedimiento 

especial motivo del tema de este trabajo de investigación. 

Escriche define a la Jurisdicción Voluntaria en los siguientes témninos: 

"Llámase asi por oposición a la contenciosa, la que se ejerce por el Juez en 

las demandas, que ya por su naturaleza, ya por razón del estado de las 

cosas no admiten contradicción ... ..30 

Cabanellas, explica que es "aquella en que no existe controversia entre 

las partes; la que .no requiere la dualidad de las mismas. Se trata de 

actuaciones ante Iol! Jueces, para solemnidad de ciertos actos o para.eI 

pronunciamiento de determinadas resoluciones que los tribunales deben 

dictar" .31 

Fix-Zamudio define la Jurisdicción Voluntaria como: "un conjunto de 

procedimientos a través de los cuales se solicita de una autoridad que 

fiscalice, verifique o constituya una situación juridica de trascendencia social 

en beneficio del o de los participantes, situación que se mantiene en tanto no 

cambien las circunstancias del negocio que les dio origen y mientras no surja 

una cuestión litigiosa o controvertida". 32 

30 Eduardo PalIares. Derecho prngpt Ciyil p.636. 
31 CiprianoGómtz Lara. DerecboJ>rocrs\l Civil p.381. 
3l José 0vaUe Favela. Dqecho l>rnrqª' Ciyil. p.371 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal precisa 

que: "La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 

disposición de la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la 

intervención del Juez, sin que este promovida ni se promueva cuestión entre 

panes determinadas'. 33 

Como se ha visto en la Jüiisdicción VoIuntaiia los sujetos no son partes 

en un sentido prQCesal, sino. son· solicitantes o promoventes de las 

diligencias. Y el objeto de los actos implica, más bien, que estos últimos 

sean sometidos al. conocimiento de la autoddad judicial, para que dé te de 

ellos, los comunique a otras personas, los sancione, apruebe o verifique. 

Finalmente la jurisdicción voluntaria tiene como fin la prevención. 

Para algunos autores los criterios que distinguen a la Jurisdicción 

Voluntaria son: 

1. La ausencia de litigio. 

2. La integración de procedimientos que deben ser de conocimiento de la 

aut9ridad judicial. 

3. La reformabilidad de sus resoluciones al cambio de circunstancias en las 

que se fundo. 

4. Generalmente se trata del ejercicio del Derecho Subjetivo. 

En el procedimiento de jurisdicción voluntaria cuando se requiere la 

presencia de una persona determinada, se le citará personalmente para día y 

hora señalados para la audiencia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 

894 del Código Adjetivo de la Materia. Pero cuando exista oposición de parte 

"cr Art. 893 del Código de PIOccdimiClllDs Civiles _ el Dimito Federal 
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legitima contra la petición formulada en el procedimiento, este concluirá y se 

hará valer en el Juicio qlle le corresponda. 

Por otra parte, el Ministerio Público de la adscripCión correspondiente 

deberá ser escuchado. siempre que se trate de uno de los casos siguientes 

en donde:34 

1. Se afecte los intereses públicos. 

2. Se trate de la persona o de los bienes de los menores o de los 

incapacitados. 

3. Exista relación con los derechos o bienes de un ausente. 

4. Exista disposición expresa en las leyes. 

El Juez de lo Familiar intervendrá siempre que se trate de cuestiones 

relativas a los menores e incapacitados. 

Respecto de la impugnación de los actos de jurisdicción voluntaria, es a 

través del recurso de apelación, admisible en ambos efectos, si es 

interpuesto por el promovente, y en un solo efecto si es interpuesto por otra 

persona interesada. 

Las resoluciones de este tipo de procedimientos no adquieren la 

autoridad de cosa juzgada, además de que contra ellas procede el amparo. 

De manera concreta, los procedimientos especiales que prevé el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dentro de la 

" Cf. Art. 895 del Código de Procedimientos CiviIcs pata el Di>tri1O FedetaI. 
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Junsdicción Voluntaria son: 35 

a) Declaraciones de minoridad e incapacidad, y nombramiento de tutores Y 

curadores. 

b) Autorización para vender y gravar bienes, y transigir derechos de menores, 

incapacitados y ausentes. 

e) Adopción. 

d) Informaciones ad perpetuam. 

e}Apeo o deslinde. 

f) Incidentes con intervención del Ministerio Público: 

1. Habilitación de los emancipados para comparecer en juicio y autorización 

judicial para vender o gravar bienes inmuebles. 

2. Permiso para contratar y obligarse solidariamente entre cónyuges. 

3. Calificación de la excusa de la patria potestad. 

4. Adaración de actas del estado civil. 

g) Depósito de menores e incapacitados. 

Siendo importantes para la realización del presente trabajo laS 

declaraciones de incapacidad por causas de demencia o también llamado 

Juicio de Interdicción, que se encuentran dentro del Título Décimo Quinto, 

capítulo H: 'Del nombramiento de tutores y curadores y discernimientos de 

estos cargos', del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

3~ Cf. Titulo Décimo Quinto: "De la Jurisdicci6n Voluntaria .. , Articulos 893·939 del Código de PJ:noo4imientos Civiles 
del DisIrito FedcmL 
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3.2 Interdicción. 

Etimológicamente la palabra INTERDICCiÓN proviene de la preposición 

latina 'inter" que Significa: entre, entre tanto o mientras tanto; y el derivado del 

verbo 'dictio, dico, dicis, dicere· que quiere decir: declarar algo en derecho. 

De tal manera que en el sentido etimológico interdicción quiere decir 'una 

deciaración transitoria o provisional sobre determinada materia'. 36 

También se entiende por Interdicción a la restricción de la capacidad de 

ejercicio de una persona mayor de edad, declarada por el Juez de lo Familiar, 

de acuerdo con las formalidades que para el efecto establece la ley procesal 

civil y siempre que se haya probado dentro de este procedimiento, que el 

mayor de edad presuntamente incapaz, se encuentra privado de inteligencia 

por locura, idiotismo o imbecilidad, es ebrio consuetudinario, o hace uso 

inmoderado de drogas o enervantes. 01 

Igualmente la interdicción puede definirse diciendo que "es el estado de 

una persona que, careciendo de las aptitudes para gobernarse por sí misma 

y administrar sus bienes, ha sido deciarada incapaz por sentencia judicial, y 

sometida, en consecuencia, a la guarda y autoridad de un tutor que la 

represente legalmente en los actos de su vida civil'. 38 

Paliares al respecto señala: 'Interdicción, es sinónimo de prohibición, de 

suspensión del ejercicio de algún cargo, profesión o beneficio. El estado de 

36 Diccionario EncicIm'4jro Abreviado (versiones etimológicas), p. 98. 
31 Ignacio Galindo Garfias. Op. Cit, P. 698. 
31 Manuel Makos Alarcon. 1 manes de Derec:.bo Civil P. 303. 



incapacidad civil en que se encuentra una persona sea por su edad o por 

enfermedad mental."39 

La Interdicción declarada en juicio respectivo no debe considerarse 

como una pena, sino como una medida de precaución para salvaguardar los 

·intereses del incapacitado· cuyos dereChos se limitan, por no ser capaz del 

ejercicio de ellos. 

La declaración de incapacidad persigue cuatro efectos: 

1. Declarar quien es incapaz y por ello no puede actuar por sí mismo en la 

vida jurídica. 

2. Imponer la sanción de nulidad a los efectos de los actos realizados por los 

incapaces. 

3. Dotar a los incapaces de un representante legal que pueda actuar en su 

nombre. 

4. Proteger a la persona y los bienes de los incapaces. 

Por lo que respecta al primer punto, la declaración del estado de 

incapacidad de la persona, siempre deber ser judicial, para lo que se requiere 

de un procedimiento en el que se reúnan determinadas formalidades, entre 

las cuales está exigir el certificado de tres médicos de preferencia a1ienistas40 

que declaren sobre la enfermedad o deficiencia que presenta el incapaz, para 

determinar si puede o no actuar jurfdicamente por si solo. 

Respecto del segundo punto, los actos efectuados por las personas 

privadas o disminuidas de su inteligencia por causa de enfermedad, antes de 

39 Eduardo PaUares. Diccionario de Den:cho 1>mrrsa' Civil p. 429. 
<40 Como especialidad dedicada al estudio de los tmstomos mentales. 
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que hayan sido declaradas en estado de interdicción, son anuales, si se 

prueba en el juicio que cuando otorgaron el acto que se impugna no gozaban 

de discemimiento necesario, por padecer locura, imbecibilidad o cualquier 

otra enfermedad mental. 

En cambio, los,actos ejecutados por el incapacitado, después de que 

ha sido declarado judicialmente su e.stado de interdicción por el Juzgado de 

lo Familiar, son inexistentes, sin admitirse en ningún momento tercero que 

trate de demostrar que fueron ejecutados en un intervalo de lucidez. 

De acuerdo al tercer punto, la interdicción constituye una limitación de 

la capacidad jurídica que produce siempre la sujeción a la tutela de la 

persona sobre quien recae. As[, los incapaces pueden ejercitar sus derechos 

o contraer obligaciones por medio de sus representantes. 

Referente al punto cuarto, en la medida de lo posible se debe 

encaminar al interdicto a procurar su rehabilitación, y si se logrará solicitar la 

extinción del estado de interdicción, para obtener su capacidad de ejercicio, 

mediante sentencia que llene los mismos requisitos que en el juicio en que se 

declaró la interdicción, sólo así puede readquirir la capacidad el incapaz. Y 

por lo que respecta a los bienes del interdicto mediante la institución de la 

tutela y la curatela se buscara protegerlos y evitar la dilapidación de los 

mismos. 

Planiol considera que "para que exista interdicción se requieren dos 

condiciones: 
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1) Que la falta de desarrollo o la alteración de las facultades intelectuales sea 

muy grave, y 

2) Que el estado de locura, cuando está suieta a intervalos, sea por lo 

menos el estado habitual de la persona, de manera que la· interdicción es 

posible tratándose de enajenados mentales con intervalos lúcidos.'" 

Por lo tanto la interdicción debe considerarse, como pasajera, mientras 

se resuelve la situación anormal de la persona sujeta a interdicción, o del 

interdicto, aunque en algunos casos la interdicción es vitalicia. 

Galindo Garfias nos dice que: "los actos efectuados por las personas 

privadas de inteligencia por causa de enfermedades, antes de que haya sido 

declarada en estado de interdicción. son anulables, si se prueba en el juicio 

correspondiente que cuando otorgó el acto que se impugna no gozaba de 

discemimiento necesario, por padecer locura, imbecibilidad o cualquier otra 

enfermedad mental. En cambio, los actos ejecutados por el incapacitado, 

después de que ha sido declarado judicialmente su estado de interdicción 

son inexistentes."2 

3.3 Juicio de Interdicción. 

El procedimiento que se sigue al respecto se llama JUICIO DE 

INTERDiCCiÓN Y la resolución judicial que se pronuncia se llama sentencia de 

interdicción. 

"1 Ignacio GaIindo Garfias. Op. Cit, p.351. 
"ldem, p. 400. 
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El Juicio de Interdicción es un juicio sumario que se lleva ante los 

Juzgados de Primera Instancia y se encuentra contemplado dentro de las 

disposiciones de Jurisdicción Voluntaria en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. Pero cuando existe oposición para alguno de 

los promoventes, el trámite deja de ser Jurisdicción Voluntaria y se sustenta 

como Juicio Ordinario. 

Algunos autores como Niceto AIcalá-Zamora opinan al respecto de este 

juicio que: ' ... constituye más bien materia civil, por un lado, y administrativa, 

por otro, aunque encomendada a funciones judiciales. Dentro de él se ha 

intercalado un procedimiento autónomo, de muy discutida naturaleza, para la 

declaración de incapacidad por causa de demencia, extremo propenso a 

graves abusos derivados de la codicia familiar, la falta de conciencia médica, 

(puesto que el dictamen médico constituye la piedra angUlar), y la desidia 

judicial. La declaración susodicha se acreditará en juicio sumario entre el 

petiCionario y un tutor interino que para tal Objeto designe el juez ... 0043 

En nuestro régimen jurídiCO la Declaraci6l1 de Interdicción tiene por 

objeto la protección de la persona y los bienes del mayor de edad que ha 

cardo en estado de incapacidad por alguna de las causas establecidas en la 

fracción 11 del artrculo 450 del Código Civil para el Distrito Federal, 

proveyendo para esa finalidad la designación de un tutor o un curador para 

quien, por la razón antes dicha no puede gobemarse por si mismo, ni atender 

debidamente a la administración de su patrimonio. 

Como se puede observar la interdicción es una medida de protección 

43 Niceto Alca1a-bmora y Castillo. Derecho P'Y2"S' Mpdgmn p.481. 
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jurídica para los incapacitados, ya que se encuentran expuestos a tratar con 

personas sin escrúpulos que los pueden explotar y despojar de sus bienes. 

En consecuencia, el fin que persigue el Juicio de Interdicción con la 

declaración del Estado de Incapacidad y el establecimiento de la tutela, como 

ya se ha dicho es proteger al incapaz que, en razón de su incapacidad, 

carece de la idoneidad indispensable para el cuidado de su persona y de sus 

negocios. La materia de este juicio es el estado mental del presunto incapaz 

de quien es el interés substancial que mueve el proceso, y su Objeto es la 

constatación de ese estado mental, con la declaración judicial pertinente ya 

sea la declaración de la ,incapacidad o la negación de que ese estado exista, 

ya que todo lo que se refiere a la capacidad y al estado de las personas es 

una cuestión de orden público, que priva sobre el interés particular. 

Ninguna Mela puede conferirse sin que previamente se declare el 

estado de incapacidad de la persona que quedará sujeta a ella, por los casos 

que establece la fracción 11 del artículo citado. 

En general el espíritu de todo juicio de interdicción es designar a un 

tutor que tenga interés vital en defender los intereses exclusivos del presunto 

incapacitado. 

Quien promueva juicio de interdicción no afirma, sino supone que el 

individuo, a quien se refiere en su solicitud, puede estar afectado por la 

incapacidad que se invoque, pero deja al criterio judicial para que determine 

lo conducente. El promovente hace su suposición de buena fe impulsado por 

el deseo de proteger los intereses del posible incapaz. 
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Al solicitar una ,declaración de Estado de Interdicción de una persona no 

cabe el desistimiento, por ser la declaración de incapacidad de interés 

general. 

La Declaración del Estado de Interdicción puede pedirse:44 

a),- Por su cónyuge 

bk Por sus presuntos herederos legltimos 

c),- Por su albacea 

d).- Por el Ministerio Público 

La declaración de incapacidad por causa de demencia se acreditará en 

Juicio Ordinario que se seguirá entre.el peticionario y un- tutor- interino que 

para tal efecto designe el Juez. En el caso de que en los tramites haya 

oposición del presunto incapaz, se aplicaran las normas relativas a los juicios 

ordinarios, pues en caso contrario y desde un inicio se tramita por medio de 

las Diligenci¡¡s Prejudiciales. Aunque el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal admite la prueba testimonial y documental, además 

exige la certificación de tres médicos por lo menos, preferentemente 

alienistas, esto es para someter al incapaz a una verificación de la carencia 

de entendimiento o voluntad, es decir, una privación de su capacldad de 

ejercicio. 

La Declaración Judicial de Interdicción consta de dos periodos o etapas 

procesales: 

1. Una primera fase o etapa prejudicial (Diligencias Prejudiciales), que es 

un procedimiento de Jurisdicción Voluntaria, que concluye cuando están 

44 Cfr. Artículo 902 del Código de Procedimientos Civiles pala el Distrito Federal. 
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conformes el tutor del incapaz y el Ministerio Público con el solicitante, y se 

da una resolución judicial que declare o deniegue la interdicción. 

2. El Juicio de Interdicción propiamente dicho (Juicio Ordinario Civil), que 

se sigue en caso de oposición de cualquiera de las personas mencionadas 

en el punto anterior, y aquí el presunto incapaz tiene la posibilidad de 

defenderse, por sí mismo o por medio de su tutor interino. 

ETAPA PREJUDICIAL 

Las Diligencias Prejudiciales tienen como finalidad la atención de las 

personas y bienes del incapacitado. 

y de acuerdO a lo que establece el artIculo 904 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal como Diligencias Prejudiciales 

se practicaran las sigl!ientes: 

1.- Recibida la demanda de interdicción, el Juez ordenara las medidas 

tutelares conducentes al aseguramiento de la persona y bienes del seiialado 

como incapacitado, ordenara que la persona que auxilia aquel de cuya 

interdicción se trata, lo ponga a disposición de los médicos alienistas o de la 

especialidad correspondiente o bien, informe fidedigno de la persona que lo 

auxilie u otro medio de convicción que justifique la necesidad de estas 

medidas. 

2.- Los médicos que practiquen el examen deberán ser designados por 

el Juez y serán de preferencia alienistas o de la especialidad 
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correspondiente. Dicho examen se haráen presencia del Juez previa citación 

de la persona que hubiere pedido la interdicción y del Ministerio Público. 

3.- Si del dictamen pericial resultare comprobada la incapacidad o por 

lo menos hubiere duda fundada acerca de la incapacidad de la persona cuya 

interdicción se pide, el Jllez proveerá las siguientes medidas: 

a) Nombrar tutor o curador interinos, cargos que deberán recaer en las 

personas siguientes, si tuvieren la aptitud necesaria para desempetlarlos: 

A. Padre 

B. Madre 

C. Cónyuge 

D. Hijos 

E. Abuelos 

F. Hermanos del incapacitado 

Si hubiere varios hijos o hermanos serán preferidos los de mayor edad. 

En el caso de abuelos, frente a la existencia de matemos o patemos, el Juez 

FesOlverá atendiendo a las circunstancias. En caso de no haber ninguna de 

las personas indicadas no siendo aptas para la tutela el Juez con todo 

escrúpulo debe nombrar como tutor interino a persona de reconocida 

honorabilidad, prefiriendo a la que sea pariente o amiga del incapacitado o de 

sus padres y que no tenga ninguna relación de amistad o comunidad de 

intereses o dependencia con el solicitante de la declaración. 

Al respecto sirve de apoyo la siguientes Tesis Jurisprudencial que a la 

letra dice: "TUTOR DEFINITIVO. EL MARIDO, LEGITIMA Y 
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FORZOSAMENTE LO ES DE SU MUJER.- Si bien es cierto que el inciso a) 

de la fracción lit del artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal dispone que el nombramiento de tutor y curador interino 

deberá recaer en el padre, madre, cónyuge, hijos, etc., tal disposición se 

refiere única y exclusivamente al nombramiento de tutor interino cuya función 

primordial se limita a actos de mera protección a la persona y conseNación 

de ios bienes dei incapacitado, PIlfO no tiene vigencia cuando se trata de la 

designación de un tutor definitivo, a quien se le otorgan las plenas facultades 

que la ley consigna y que las ejerce al habérsele discernido el cargo que le 

confiere los poderes y facultades inherentes a su función; por lo que 

tratándose del tutor definitivo debe estarse a lo preceptuada por el diverso 

numeral 486 del Código Civil, que previene que el marido es tutor legitimo y 

forzoso de su mujer y ésta lo es de su marido." Amparo directo 161/81. 

Virginia Morales de Monroy. 11 de enero de1988. Unanimidad de cuatro 

votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Alfredo Gómez 

Malina. Ausente: Emesto Diaz Infante. 45 

b) Poner los bienes del presunto incapacitado bajo la administración 

del tutor interino. Los de la sociedad conyugal, si la hubiere, quedarán bajo la 

administración del otro cónyuge. 

e) Proveer legalmente de la patria potestad o tutela a las personas 

que tuviere bajo su guarda el presunto incapacitado. 

De la resolución en que dicten las providencias mencionadas, procede 

el recurso de apelación en el efecto devolutivo . 

., Informe 1988 segJJDda ¡mte, civi1, p.2OS 
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4.- Dictadas las providencias que se establecen se procederá a un 

segundo· reconocimiento médico del presunto incapacitado, con peritos 

diferentes, en los mismos términos señalados en el punto segundo. En caso 

de discrepancia con los peritos que rindieron al primer dictamen se practicará 

una junta de avenE!!lcia a la mayor brevedad posible y si no la hubiere el Juez 

designará peritos terceros en discordia. 

5.- Hecho lo anterior el Juez citará a una audiencia, en la cual, si 

estuvieren conformes el tutor y el Ministerio Público con el solicitante de la 

interdicción, dictara resolución deciarando o no ésta. 

Si en dicha audiencia hubiera oposición . de parte se substanciara en 

Juicio Ordinario COfl intervención del Ministerio Público. 

Por lo que en consecuencia, en este caso la declaración de incapacidad 

(interdicción) en la via de Jurisdicción Voluntaria se deben observar las 

siguientes reglas: 

Recibida la solicitud el juez debe ordenar las medidas necesarias para 

asegurar a la persona y bienes del señalado como incapacitado, tomándose 

en cuenta que si al escrito inicial se acompaña certificado médico del 

incapacitado, informe fidedigno de la persona que lo auxilia u otro medio de 

convicción que justifique la necesidad de la medida, ordenará a la persona 

bajo cuya guarda se encuentre que se abstenga de disponer de sus bienes. 

Admitida a trámite la solicitud el juez ordenará que el sefialado como 
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incapacitado se presente ante los médicos alienistas que designe, dentro de 

un término que no exceda de setenta y dos horas, a efecto de que se le 

practique el primer examen de su estado psicológico, el cual debe realizarse 

en presencia del mismo juez y con citación de las personas que solicitaron la 

interdicción y del MinistE¡rio Público. 

El estado de incapacidad se puede probar por cualquier medio idóneo 

de convicción, pero se requerirá de la certificación de tres· médicos alienistas 

preferentemente, que sean del Servicio Médico Legal o de Instituciones 

Médicas Oficiales. cada parte podrá nombrar un perito médico para que 

intervenga en la audiencia y rinda su dictamen. La incapacitación afecta sólo 

al futuro; se produce a partir de que recae el auto declarándola; y los actos 

del incapacitado anteriores a la misma no pueden invalidarse por ella, ni 

siquiera los realizados desde que se interpuso la demanda solicitando la 

incapacidad. Unicamente si se prueba se realizaron por el sujeto careciendo 

éste de aptitud para entender y querer, se invalidan, pero por falta de aptitud, 

y porque el sujeto haya sido anterionnente incapaz. 

Al respecto y en cuanto a los médicos alienistas, para tener el título de 

esta especialidad y anunciarse como tales, deben acreditar alguna de las 

siguientes condiciones: 

1.-Ser profesor universitario de la materia. 

2.- Poseer título de especialista o de capacitación especializada otorgado por 

universidad nacional o privada y habilitada por el Estado. 

3.- Poseer título de especialista otorgado por el Colegio o Sociedad Médica 

reconocida de la especialidad y siempre que hagan cumplir las siguientes 

exigencias: 
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a.- Acreditar antigüedad en el ejercicio de la especialidad. 

b.- Valoración de títulos, antecedentes y trabajos Y examen teórico y 

práctico, sin perjuicio de que en cada especialidad, la Secretaria de Estado 

fijará las condicion/!S minimas. 

4.- Poseer certificado de especialista otorgado por la Secretaría de Salud 

previa certificación de antigüedad de cinco afias de ejercicio en servicios 

hospitalarios oficiales o previamente reconocidos por la autoridad nacional. 

En términos generales el dictamen médico deberá expedirse con la 

mayor precisión posible sobre los siguientes puntos: 

a.- Diagnóstico de la enfermedad. 

b.- Fecha aproximada en que se manifestó. 

c.- Pronóstico. 

d.- Régimen aconsejable para la protección y asistencia del presunto incapaz. 

e.- Necesidad de su internación. 

Una vez hecho ·10 anterior se nombra un tutor interino si del dictamen 

médico resulta probada la incapacidad o existe duda fundada acerca de ella, 

debiendo elegirse de entre las siguientes personas, atendiendo a la prelación 

indicada: padre, madre, hijos, prefiriéndose a los mayores de edad; abuelos, 

dentro de ello al que el juez determine; y a falta de todos los anteriores se 

nombrará a una persona de reconocida honorabilidad, teniendo preferenCia 

quien sea pariente o amigo del incapacitado o de sus padres y que no tenga 

ninguna relación de amistad, comunidad de intereses o dependencia con la 

persona que solicitó la interdicción. 
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Los bienes del presunto interdicto se deben entregar para su 

administración el tutor interino, a excepción de aquellos producto de la 

sociedad conyugal si los hubiere, que serán administrados por el otro 

cónyuge. Está determinación será provisional hasta en tanto se declare el 

estado de interdicción. 

Se debe realizar un segundo reconocimiento médico al presunto 

interdicto con peritos diferentes, después de haberse dictado las providencias 

señaladas. 

Si existe discrepancia entre el primero y segundo reconocimiento, se 

practicará una junta de avenencia entre los peritos a la mayor brevedad y en 

caso de no existir acuerdo entre ellos, el juez nombrará peritos terceros en 

discordia. 

Determinada médicamente la incapacidad de la persona, el juez citará 

al Ministerio Público, al tutor interino y al solicitante a una audiencia, si la 

totalidad de ellos está de acuerdo, declarará la interdicción de la persona y en 

caso de oposición, ésta se tramitará en un juicio ordinario. 

En caso de que en la vía de Jurisdicción Voluntaria, es decir, en las 

Diligencias Prejudiciales se declara la interdicción de la persona, se debe 

proceder a nombrarle un tutor definitivo, tomándose en cuenta las siguientes 

reglas, las cuales también se aplican a los tutores interinos: 

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de su nombramiento 

debe aceptar el cargo, disfrutando de un día más por cada cuarenta 
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kilómetros que medien entre su domicilio y el de la residencia del juez 

competente. 

Una vez aceptado el cargo debe proceder a garantizar su buen manejo 

con hipoteca, fianza o prenda, debiendo en este último caso, depositar dichos 

bienes en institución de crédito autorizada para el efecto. Están exentos de 

esta obligación el padre, la madre, los abuelos y los tutores Que no 

administren bienes. 

El tutor debe reunir los requisitos que exige la ley, ya que en caso 

contrario, el juez puede abstenerse de discemirlo en su cargo. 

El Juez de lo Familiar debe inscribirlo en su registro de tutores y 

curadores, una vez Que lo ha discemido en su cargo, debiendo estar dicho 

registro a disposición del Consejo Local de Tutelas. El juez, con citación del 

Consejo Local de Tutelas y el Ministerio Público, dentro de los primeros ocho 

días de cada ailo, debe examinar este registro y tomar las siguientes 

medidas: 

a.- Reemplazar a los tutores fallecidos, nombrando uno interino en 

tanto Que interlocutoriamente se designa al nuevo. 

b.- Exigir a los tutores omisos Que rindan cuenta. 

c.- Obligar a los tutores a Que depositen en los establecimientos 

públicos destinados para el efecto (por lo general Nacional Financiera) las 

productos de los bienes, deduciendo gastos y el porcentaje de honorarios por 

administración, Que va de entre el cinco y el diez por ciento de las rentas. 

d.- Darle el destino acordado al dinero asignado para un fin 

determinado. 
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e.- Pedir la infonnaci6n necesaria sebre las gestienes del tuter a fin de 

evitar abuses e corregirles. 

Al respecte resulta aplicable la siguiente Tesis Jurisprudencial que a la 

letra dice: 'INTERDICCiÓN. EL TUTOR DEBE RENDIR CUENTA 

DETALlADA DE SU ADMINISTRACiÓN. Respecte al maneje de les dineres 

y valeres prepiedad del interdicto., debe decirse que la Ley Civil ebliga al tutor 

a rendir cuenta detallada de su· administración. misma que comprende no. 

sólo. las cantidades en Ilumeralio ·que hubiese recibido. el tuter por· el producto. 

de les bienes y la aplicación .que les haya. dado., sine en general todas' las 

eperacienes que se hubiesen practicado., y si del examen de dichas cuentas 

resultan motivos graves para sespechar males manejos, el curader está en 

aptitud de iniciar el juicio. de separaci6n de tuter: Amparo directo 7671/87. 

Virginia Morales de Monroy. 11 de enero de198B. Unanimidad de cuatro. 

vetos. Ausente: Emesto Díaz Infante. Ponente: Jesé Manuel Villagerdea 

Lezane. Secretario.: Alfredo. Gómez Melina.46 

Los impedimentos y excusas de les tuteres se deben hacer valer dentro. 

de les cinco días posterieres contados a partir de la netificación de su 

nembramiente, si la causa es anterier, e del día siguiente a que tuve 

conecimiente del impedimento. legal, si la causa es posterier, disfrutando. de 

un día más per cada cuarenta kil6metros que medien entre su demicilie y el 

juez competente. 

la remoci6n del tuter procede cuando. del examen de alguna de las 

cuentas rendidas resulten sespechas graves de dele, fraude e culpa, 

i~=~~~~~~~Octava= Epoca. Tercera Sala, Tomo 1, Primera Parte-l. Enero a Junio de 1988, p. Sala, Tesis 117, p. ISO 
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pudiendo hacer valer dicha remoción la parte interesada o el Ministerio 

Público en la vía contenciosa. Si en las primeras actuaciones de este juicio 

resultan confirmadas las sospechas se nombrará un tutor interino, quedando 

suspendido el definitivo hasta en tanto se resuelva lo conducente. 

JUICIO ORDINARlO 

Es importe recordar que procede en caso de existir oposición para la 

declaración de interdicción en jurisdicción voluntaria, ya sea del Ministerio 

Público, del tutor interino o del solicitante, siendo partes en el juiciQ el 

peticionario, y el tutor interino, con la intervención del Ministerio Público. 

De acuerdo a lo que determina el artículo 905 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el Juicio Ordinario se 

observarán las reglas siguientes: 

1.- Durante el procedimiento subsistirán las medidas decretadas 

conforme a lo establecido y se podrá modificar por cambio de circunstancias 

o por la aportación de nuevos datos que tunden su conveniencia. 

2.- El presunto incapacitado será ardo en juicio, si él lo pidiera, 

independientemente de la representación atribuida al tutor interino. 

3.- El estado de incapacidad puede probarse por cualquier medio 

idóneo de convicción; pero en todo caso se requiere la certificación de tnes 

médicos por lo menos, preferentemente alienistas del Servicio Medico Legal 

o de instituciones medicas oficiales. Cada parte puede nombrar un perito 

médico para que intervenga en la audiencia y rinda su dictamen. 
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El examen del presunto incapacitado se hará en presenc:_~ del Juez, 

con citación de las partes y del Ministerio Público. El Juez ndrá hacer al 

examinado, a los médicos, a las partes y a los testigos cU;'ntas preguntas 

estime convenientes para calificar el resultado de las pruebE ... 

Al respecto resulta aplicable la siguiente Tesis Jurisprudencial que a la 

letra dic.e: "INTERDICC!ÓN. PRUEBA PERIC!AL EN LOS JUICIOS DE.- El 

artículo 905 del Código de Procedimientos CivHes para el Distrito Federal, en 

su fracción 111, precisa los medios de prueba del estado de demencia de una 

persona y, entre ellos, señala como requisito indispensable, la certificación de 

tres médicos, por lo menos preferentemente alienistas, que en la Ciudad de 

México serán del servicio médico legal y, en el resto del distrito los que 

atienden manicomios oficiales. Ahora bien, esta disposición debe 

interpretarse en el sentido no de que simplemente sea necesaria la prueba 

pericia~ sujeta a apreciación del juez, en los términos del artículo 409 (sic) del 

código citado, sino en el de que no podrá tenerse por demostrado el estado 

de demencia sin el dictamen que lo declare, suscrito por tres médicos 

legistas; y esta modificación que hace la ley a las reglas generales sobre 

apreciación de la prueba pericial encuentra su explicación en la necesidad de 

rodear de seguridad a quien se sujeta a un procedimiento de interdicción, 

dada la gran trascendencia de una resolución que priva a un individuo de 

capacidad jurídica." Amparo civil en revisión 8640/42. Barragán M., Paz, 22 

de septiembre de 1943. Unanimidad de cuatro votos.47 

4.- Mientras no se pronuncie sentencia irrevocable, la tutela interina 

debe limitarse a los actos de mera protección a la persona y conservación de 

.. , Semanario Judicial de la Federación. Quinta ÉpOCa. Tercera Sala, Tomo uqcvII, p.6644. 
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los bienes del incapacitado. Si ocurriere urgente necesidad de otros actos, el 

tutor interino podrá obrar prudentemente previa autorización judicial. 

5.- Luego Que cause ejecutoria la sentencia de interdicción. se 

procederá a nombrar y discernir el cargo de tutor definitivo Que corresponda 

conforme a la ley. 

6.- El tutor interino deberá rendir cuentas al tutor definitivo con la 

intervención del curador. 

7.- Las mismas reglas en lo conducente se observaran para el Juicio 

Que tenga por objeto hacer cesar la interdicción. 

8.- El Que dolosamente promueva el juicio de incapacidad, será 

responsable de los daños y perjuicios Que con ello ocasione, 

independientemente de la responsabilidad penal Que fije la ley de la materia. 

En consecuencia ya manera de recapitulación, debe tomarse en cuenta 

Que: 

Subsisten las medidas provisionales decretadas en la vía de jurisdicción 

voluntaria, las cuales sólo pueden modificarse en caso de Que hubieren 

cambiado las circunstancias Que las originaron. 

Se debe oír directamente al presunto incapacitado si lo pide, 

independientemente de la representación atribuida al tutor interino. 
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El tutor in!erino debe limitarse a realizar actos de mera protección sobre 

la persona del presunto incapacitado y de conservación respecto de sus 

bienes, en tanto se pronuncia sentencia irrevocable, ya que para realizar 

cualquier otra actividad urgente necesita la previa autorización judicial. 

Una vez que la sentencia ha causado ejecutoria se nombrará el tutor 

definitivo, al cual el in!erino le debe rendir cuenta con intervención del 

curador. 

En relación a la sentencia que declara la interdicción resulta aplicable la 

siguiente Tesis Jurisprudencial que a la letra dice: "INTERDICCIÓN, 

SENTENCIA QUE LA DECLARA. SU NATURALEZA.- La sentencia que 

declara la interdicción es declarativa y constitutiva, en tanto que, aparte de 

que proclama el estado de incapacidad, crea una relación jurfdica y da 

nacimiento a un nuevo estado, motivo por el que, precisamente por su 

carácter de constitutiva, como generalmente sucede con ese tipo de fallos, 

sus efectos empiezan cuando ha alcanzado la autoridad de cosa juzgada." 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVil DEL TERCER 

CIRCUITO. Amparo en revisión 2.14/88. Eduardo Hinojosa Aguirre. 26 de 

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Figueroa Cacho. 

Secretario: Juan Manuel Rochfn Guevara." 

Todo tutor cualquiera que sea su clase, debe aceptar previamente y 

prestar las garantías exigidas por el Código Sustantivo para que se diSCierna 

el cargo a no ser que la ley lo exceptuare expresamente . 

.. SemanariQ Judicial de la federación. Octaw Epoca, Tribunales Colegiados de e_, Tomo 11, Segunda Parte-I, 
Julio a Diciembre de 1988, p.30 1. 
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El tutor debe manifestar si acepta o no el cargo dentro de los ClfIlCO olAS 

que sigan a la notificación de su nombramiento. En igual término debe 

proponer sus impedimentos o excusas> disfrutando un día más por cada 

cuarenta kilómetros que medien entre su domicilio y el lugar de la residencia 

del Juez competente. 

Cuando el impedimento o la causa legal de excusa ocurrieren después 

de la admisión de la tutela los términos correrán desde el día en que el tutor 

conoció el impedimento o la causa legal de excusa. 

La aceptación o el lapso dejos términos en su caso importan renuncia 

de la excusa. 

Todo esto de conformidad con lo que establece los articulas 906, 908, 

909,910,911,912,913. Y 914 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Una vez analizado lo anterior, resultan aplicables las siguientes Tesis 

Jurisprudenciales respecto de la Declaración Judicial de Interdicción que a la 

letra dicen: 

"INTERDICCIÓN, DILIGENCIAS PREJUDICIALES. EL ARTiCULO 904 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA, AL NO DAR 

INTERVENCiÓN AL sEÑALADO COMO INCAPACITADO EN EL 

PROCEDIMIENTO RELATLVO.- Este Tribunal Pleno ha establecido que la 

garantía de audiencia prevista en el artículo 14, párrafo segundo de la 
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Constitución, implica eL seguimiento de las formalidades esenciales del 

procedimiento que garanticen una oportuna y adecuada defensa previa al 

acto de privación, consistentes en la notificación del inicio del procedimiento y 

sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer pruebas y 

alegar en defensa, y el dictado de una resolución que dirima la cuéstión 

debatida. Por su parte, el artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal regula las diligencias prejudicia!es del procedimiento 

de interdicción estableciendo que tan pronto como se reciba la demanda, el 

Juez deberá ordenar las medidas correspondientes a asegurar la persona y 

bienes del sei\alado como incapacitado, poniéndolo a dlsposición de médicos 

alienistas, o bien, a través de informe fidedigno u otro medio de convicción 

que justifique la adopción a tales medidas. Asimismo, dispone que después 

de practicados los exámenes médicos y de advertirse al menos duda sobre la 

capacidad del presunto incapacitado, se le nombrará un tutor interino, quien 

tendrá la administración de sus bienes, salvo los de la sociedad conyugal, los 

cuales corresponde administrar al cónyuge. De lo anterior se advierte que la 

citada norma legal permite que se tomen determinaciones que restringen de 

manera absoluta la capacidad de ejercicio del señalado incapaz, con lo que 

se produce una afectación de tal entidad que constituye propiamente una 

acto de privación, sin que en ninguna parte del precepto legal se establezca 

la obligación de darle intervención desde su inicio del procedimiento de 

interdiCCIón, para que esté en aptitud de alegar y probar su lucidez, además 

de que no existe un plazo perentorio para el ejercicio de la acción de 

interdiCCIón, en el juicio ordinario que regula el artículo 905 del citado código 

adjetivo, lo que autoriza que las determinaciones tomadas en las diligencias 

prejudiciales puedan prolongarse indefinidamente, por lo que el citado 

artículo 904 resulta violatorio de la garantla de aUdiencia." Amparo en 
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revisión 579/99. José Melgar Castillejos. 29 de noviembre de 1999. Mayoría 

de siete votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Disidentes: Sergio 

Salvador Anguiano, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia y Oiga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: Mariano Azuela Güitron. Secretario: Humberto 

Sánchez Camacho. 4. 

'INTERDICCION. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. INCONSTITUCIONALIDAD DE 

PROCEDIMIENTO EN SUS ARTS. 904 y 905.- El procedimiento de 

interdicción previsto por los artículos 904 y 905 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y Territorios, en vigor, es inconstitucional 

porque no salvaguarda la garantla de audiencia en favor del presunto 

incapacitado, ya que desde un principio y sin ninguna diligencia previa que 

estuviera dirigida a llevar el ánimo del juzgado un indicio de que la soticitud 

del peticionario tiene realmente una base seria, acepta gratuitamente la 

presunción de incapacidad del demandado y, sin dar a éste la menor . 

intervención procesal para que pueda hacer valer sus defensas contra la 

imputación de demencia, imputación que, eventualmente, puede ser 

totalmente infundado e incluso de mala fe, constituyendo una verdadera 

calumnia, lo coloca sin más en manos de un tutor interino, quien deberá 

representar en el juicio de interdicción los intereses del presunto demente. En 

estas condiciones, con tan graves deficiencias, puede perfectamente ocurrir 

que una persona llegue a ser declarada demente judicialmente sin que el 

afectado alcance a advertirto hasta después de concluido el procedimiento 

respectivo, desde el momento en que ninguna parte de los preceptos 

juridicos procesales atacados aparece categóricamente ordenada la practica 

.f9 Semanario ,,,diga' de la Fedet'ac;i2n. Novena Epoca, Tomo XI. Mano de 2oo(t Tesis P.XXXIf2000, p. 93. 
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de diligencia procesal alguna que obligue al juez a tomar contacto directo 

(principio de inmediatez procesal) con el demandada; de tal manera que, 

incluso la certificación medica exigida en todo caso por la fracción 111 del 

artículo 905 del código procesal combatido para acreditar el estado de 

demencia, puede muy bien, en el caso limite, ser espuria. pues el propio 

precepto no ordena de manera precisa que tal certificación se practique en la 

forma de un "reconocimiento del incapaz. .. en la presencia del juez. . .", como 

con toda claridad y con carácter previo a toda otra providencia lo disponían 

los artículos 1391 y 1394 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal de 1884; y, en todo caso, aún suponiendo que de 

conformidad con dicha fracción 111 del artículo 905 combatido, la certificación 

del estado mental del presunto incapacitado deba practicarse con la 

intervención del juez, puesto que al final de dicha fracción se habla de que "el 

tutor intelino puede nombrar un médico para que tome parte en la audiencia y 

se oiga su dictamen" sobre la base de un reconocimiento medido del 

demandado ante la presencia quedaría en pie el hecho de que tal diligencia 

procesal se realizaría con postelioridad a la designación del tutor intelino, lo 

cual constituye ya, de por si, una clara violación de la garantia de audiencia 

en perjuicio del demandado." Amparo en revisión 6506162. Ma. Enliqueta 

Carlillo Roa vda. De Pereyra. 11 de octubre de 1966. Unanimidad de 18 

votos. Ponente: Adalberto Padilla Ascencio. 50 

Por lo que ante estos aspectos que sefialados resulta la constitución del 

siguiente capitulo por la necesidad de dar una nueva perspectiva a la 

Declaración Judicial de Interdicción. 

~ Semanario Judicial de la Federación. Sexta Fpx:a. Pleno. Tomo cxn. P. 17. 



CAPíTULO IV. 

PROPUESTAS Y REFORMAS. 
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4.1 Propues1as. 

Toda vez que se ha analizado el tema en estudio, se desprende del mismo 

que existen puntos en los que se ve la necesidad de adecuar nuestra 

legislación 'vigente a la realidad de ia sociedad actual en materia de 

declaración judicial de interdicción, por lo que a continuación se enumeran 

una serie de propuestas, que son las más importantes para llevar acabo las 

reformas aplicables al caso. 

1} Se requiere de reformas de fondo en la legislación en materia civil, para 

ampliar el campo de protección hacia los presuntos incapacitados, dada la 

violación de sus derechos fundamentales, sea por parte de sus tutores, 

curadores, maestros, familiares, jueces, etc., dado el estado de abandono 

en el cual se les ha colocado. 

2} Se requiere que se reglamente el juicio de interdicción en un capitulo 

exclusivo para la declaración de incapacidad por causa de demencia, toda 

vez que el mismo se encuentra contemplado solo en dos articulas dentro 

del capitulo de nombramiento de tutores y curadores y discernimiento de 

estos cargos, sin que exista una verdadera organización y especificación 

del tema que permita con facilidad su localización y estudio. 

3} Es necesario que se haga especifica mención de que dicha declaración se 

inicia con Diligencias Prejudiciales, y en caso de oposición de parte se 

substanciará en Juicio Ordinario Civil, mal llamado asr, ya que si bien 
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sigue las re!,Jlas de este, por otra parte no cumple con sus etapas 

procesales, por lo que el juicio de interdicción es más bien juicio especial 

que debería tener un apartado propio. 

4) Es necesario omitir el término de demenCia en el artículo 904 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, toda vez que el juicio de 

interdicción procede en los casos de la fracción 11 del artículo 450 del 

Código Civil para el Distrito Federal, y el mismo es más amplio, y abarca 

otras causas que pueden produCir incapacidad legal, no solo la demencia. 

5) Las diligencias prejudiciales violan la garantía de audiencia del artículo 14 

ConstituCional, siendo el medio más apropiado el Juicio Ordinario, ya que 

ahi el presunto incapaz tiene la posibilidad de defenderse. 

6) Es necesario precisar los limites y la clase de actos que pueden realizarse 

en la Jurisdicción Voluntaria, es decir, en las Diligencias Prejudiciales, 

para no violar los derechos fundamentales del presunto incapaz. 

7) Es necesario regular la prestación de servicios médicos a los incapaces, 

ya que los hospitales psiquiátriCOs, no cuentan con áreas de 

especializaCión para el tratamiento de los pacientes, por lo que es 

imperioso dar una atención integral a los incapacitados. 

4.2 Retonnas. 

Es importante reformar la legislación para adecuarla a nuestro ámbito 

social actual, y estas reformas deben abarcar tanto al Código Civil como al 
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Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, para que 

como consecuencia haya una seguridad jurídica acorde a la protección de ias 

personas sujetas al estado de interdicción. 

Por lo que como producto de esta preocupación jurídica expongo en su 

parte conducente del DOCUmento No Oficial de Trabajo para la Consulta 

Convocada por :a Asambiea Leg¡slativa sobre el Nuevo Código Civil para el 

Distrito Federal en que se proponen las reformas respectivas al tema de 

estudio. 

'LIBRO PRIMERO.- DE LAS PERSONAS. 

TíTULO SEGUNDO.- DE LAS PERSONAS FíSICAS. 

CAPITULO 111.- DE LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO Y LA 

REPRESENTACiÓN LEGAL. 

Artículo _. - la minoría de edad, el estado de interdicción y las demás 

incapacidades establecidas por la ley, son restricciones a la capacidad de 

ejerciciO; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por medio de sus representantes ... 

ArtIculo _.- Tienen incapacidad y deben estar sujetos a interdicción los 

mayores de edad que por su estado mental permanente carecen de la 

disposición para comprender los alcances de sus actos o no pueden 

exteriorizar congruentemente su voluntad por algún medio ... 

CAPITULO IV.- DE LA INCAPACIDAD NATURAL. 

... Artículo _.- Son nulos los actos de administración ejecutados y los 

contratos celebrados por los menores de edad no sujetos a patria potestad, y 
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por los demás incapacitados, antes del nombramiento de tutor, si la menor de 

edad o la causa de interdicción eran patentes y notorias en la época en que 

se ejecutó el acto de administración o en que se celebró el contrato. Después 

del nombramiento del tutor, los actos a que se refiere el párrafo anterior son 

nulos, sean o no patentes y notorias la menor edad o la causa de interdicción, 

salvo que el tutor autorice tales actos. 

Articulo _.- La imposibilidad de querer y entender que un sujeto padezca de 

hecho y por cualquier causa, aunque sea meramente transitorio, le impide, 

mientras esa situación subsista, otorgar personalmente actos juridicóS. Esa 

imposibilidad deberá probarse para la declaración de nulidad del acto 

otorgado. 

LIBRO SEGUNDO.- DE LA FAMILIA. 

TITULO DECIMOSEXTO.- DE LA TUTELA.. 

CAPITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo _.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y patrimonio de 

los menores de edad que no están sujetos a patria potestad, y de los 

mayores de edad que tienen incapaCidad legal. 

En su ejercicio, se debe partir del principio de que el bien jurídico tutelado es 

la persona antes que el patrimonio del incapaz. Asimismo, deberán 

observarse las modalidades a que se refiere el artículo _. 

Artículo _.- Tienen restricción en su capacidad de ejercicio las Siguientes 

personas: 
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1. - Los mayores de edad. 

11.- Los mayores de edad que por su grado de discapacidad física, intelectual, 

sensorial o múltiple no puedan gobemarse, obligarse o manifestar su 

voluntad por si mismos o por algún medio que supla dicha discapacidad. 

111.- Las personas que por causas de enfermedad reversible o irreversible se 

encuentran impedidas de obligarse o manifestar su voluntad por si mismas. 

Artículo _.- Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare 

en los términos del Código de Procedimientos Civiles, el estado de 

incapacidad de la persona que va a estar sujeta a ella ... 

CAPITULO V.- DE LA TUTELA DE LOS MAYORES DE EDAD 

INCAPACITADOS. 

Artículo _.- Ha lugar a la Mela legitima: 

1.- Cuando no haya Mor voluntario, ni testamentario. 

11.- Cuando habiém;lolo, éste no pueda temporalmente o permanentemente 

ejercer el cargo y no hayan sido nombrados tutores sustitutos. 

111.- Cuando no hay quienes ejerzan la patria potestad. 

Artículo _.- La tutela legitima de los mayores incapacitados corresponde a 

las siguientes personas y en el orden indicado: 

1. - A los cónyuges. siempre que no estén separados, o en su caso, a la 

concubina o concubinario. 

11.- A los hijos de los progenitores solteros o separados. 



111.- A los abuelos. 

IV. - A los hermanos. 

V.- A los demás parientes colaterales dentro del cuarto grado. 
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Excepcionalmente, el Juez en resolución motivada, podrá alterar el orden 

anterior si el beneficio del incapacitado lo exigiere. 

Artículo _.- Si hubiere varios parientes del mismo grado, el Juez elegirá 

entre ellos al que considere más apto para el cargo de tutor.· 

A continuación expongo en su parte conducente el Proyecto de Código 

de Procedimiento Civil realizado por el eminente jurista Eduardo J. Couture, 

cuya trascendencia jurídica e intelectual perdura hasta nuestros días, por lo 

que resulta de gran importancia la propuesta del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal de este trabajo por la conveniencia de unificar las 

legislaciones, para tener un ordenamiento procesal moderno, es decir, un 

código adjetivo civil único para toda la República, cuya idea fue sugerida por 

el Maestro y Doctor Genaro Gongora Pimentel, Ministro Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por lo que el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal convencido de la aportación que ofrece este 

proyecto, no tuvo duda alguna en difundirlo. Por lo que a continuación se 

expresan las reformas propuestas por dicho proyecto y respectivas al tema 

de estudio. 

·PARTE PRELlMINAR.- REGLAS GENERALES DE PROCEDIMIENTO. 

TITULO 11.- LAS PARTES. 

lE§1'A 1'E§K§ NO §AJLI 
DE LA JPi,KJPi,UO'JrlE.a 
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17.- Capacidad Procesal.- Tanto el actor como el reo que comparezcan 

por si mismos, deberán ser capaces para estar en juicio. 

Son capaces de estar en juicio las personas que tienen el libre ejercicio 

de los derechos que en él hacen valer. 

Las personas que no tienen el libre ejercICio de su derecho 

comparecerán representadas, asistidas o autorizadas, según las leyes que 

regulan su capacidad. 

Las personas jur[dicas litigarán por medio de sus representantes, según 

la ley, sus estatutos o sus contratos ... 

19.- Incapacidad durante eljuicio.- Si la parte se hiciere incapaz durante 

el transcurso del juicio, los actos posteriores a la declaración serán nulos. Los 

anteriores serán anulables, si la incapacidad fuere notoria durante la 

celebración de los mismos. 

20.- Adquisición de la capacidad.- Si durante el transcurso del juicio se 

hiciere capaz una parte que no lo era, se seguirán con ella misma los 

procedimientos. 

Pero los actos consumados antes de la comparecencia de la parte 

serán validos, sin perjuicio de las reclamaciones que ésta pudiera tener 

contra su ex-representante. 
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21.- Discemimiento del cargo de tutor o curador.- Cualquiera que tenga 

interés legítimo y el Ministerio Público, podrán pedir el nombramiento de tutor 

o curador para un menor o incapaz que sea o haya de ser parte en juicio. 

El petitorio se tramitará de acuerdo con las disposiciones relativas a la 

jurisdicción voluntaria. 

PARTE PRIMERA.- PROCESOS DE CONOCIMIENTO. 

LIBRO PRIMERO.- JUICIO ORDINARIO. 

TITULO V.- PRUEBA. 

CAPITULO VI.- EXAMEN JUDICIAL, REPRODUCCIONES Y 

EXPERIMENTOS. 

190.- Objeto del examen.- Pueden ser objeto de la inspección personas, 

lugares, cosas y en general, todo aquellO que interese al juicio. 

Pedida la inspección el juez dispondrá la forma en que debe ser 

cumplida, procurando, en todo caso, su máxima eficacia. 

la inspección sobre las personas, ya sea en casos de incapacidad, 

parentesco, enfermedad, etc., se practicará en forma de asegurar sus 

resulta<los con la menor violencia posible, física o moral, sobre las mismas. 

191.- Asistencia de peritos.- El juez y las partes podrán hacerse 

acompañar por peritos de su confianza, los que en el acto de la inspección 

podrán exponer sus puntos de vista verbalmente, si fueren requeridos por el 

juez ... 
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192.- ... En caso de que así conviniere a la prueba, puede también 

disponerse la obtención de radiografías, radioscopias, análisis hematológicos, 

bacteriológicos y, en general experiencias científicas. 

LIBRO QUINTO.- JURISDICCiÓN VOLUNTARIA. 

TITULO 1.- PARTE GENERAL. 

301.- Principio de la Jurisdicción Voluntaria.- Cuando sea necesario 

demostrar la existencia de hechos que han producido, o que estén Uamados 

a producir efectos jurídicos, y de los cuales no derive perjuicio a persona 

conocida, se aplicaran las disposiciones del presente Libro. 

TITULO 111.- DECLARATORIA DE INCAPACIDAD. 

309.- Denuncia.- La denuncia de insania de una persona, formulada con 

el objeto de obtener una declaración de incapacidad para realizar los actos 

de la vida civil, se formulará con los siguientes requisitos: 

1.- Nombre, domicilio, estado civil y actual residencia del denunciado. 

2.-Hechos que dan motivo para la denuncia, determinados en la forma 

establecida en el articulo 98. 

3.-Diagnóstico y pronóstico de la enfermedad, formulado por el facultativo 

que lo asiste, acompaf\ado de un certificado expedido por el mismo o por 

otro que haga sus veces. 

4.-Determinación de los bienes conocidos como de propiedad del incapaz 

que deban ser sometidos a vigilancia judicial. 

5.- Especificación del parentesco o vínculo que une al denunciante con el 

denunciado. 
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310.- Trámite.- Recibida la denuncia, el juez, previa notificación al 

Ministerio Público, dispondrá que dos facultativos de su confianza examinen 

al denunciado y emitan opinión acerca del funcionamiento de la denuncia. 

Podrá requerirles, si lo considera conveniente, una opinión preliminar 

expedida dentro de las 48 horas siguientes, con cargo a ser ampliada. 

El Juez podrá acompallar a los facultativos en el examen preliminar, si 

lo considera conveniente. 

311.- Informe médico.- En el informe ampliatorio, los médicos 

establecerán con la mayor precisión posible las siguientes circunstancias: 

1.- Diagnostico de la enfermedad. 

2.- Pronóstico de la misma. 

3.- Manifestaciones características del estado actual del denunciado. 

4.- Consecuencias de esas manifestaciones en el comportamiento 

social y en la administración de los bienes del mismo. 

5.- Tratamiento conveniente para asegurar la mejor condición Mura del 

denunciado. 

312.- Medidas de protección personal.- Recibido el informe, o antes si 

fuere necesario, el juez tomará todas las medidas de protección personal del 

denunciado que considere convenientes para asegurar la mejor condición de 

éste. 
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313.- Medidas de administración.- En cualquier estado de los 

procedimientos. el juez podrá tomar las medidas de administración que 

considere convenientes para asegurar la integridad de los bienes del 

denunciado. o su eficaz administración. 

Podrá confiar ésta. si lo considera oportuno. a un Banco de notoria 

responsabilidad. 

314.- Examen persona/.- El juez examinará personalmente al 

denunciado. por lo menos una vez. y tantas cuanto lo ~nsidere conveniente. 

Si por hallarse el denunciado fuera del lugar del juicio su examen 

personal fuere imposible. podrá salir a ese $010 efecto fuera de su 

<;Iepa~mento. dando cuenta a la Suprema Corte de Justicia. 

315.- Acta.- De la inspección personal se labrará acta. eo la gUe se 

consignarán todos los datos qUe se consideren útilE;ls para dejar es4lbleci(l0 

el estado aparente del denunciado. 

Podrá el juez reservarse estas referencias para el acta de un¡¡ ulterior 

visita. 

316.- Facultades del juez.- El juez que entiende en los procedimientos 

tendientes a la decl$r¡¡ción judicial de la incapacidad. tiene respecto del 

denunciado. todas las facultades de protección ql,le el Código del Niiio 

confiere al Juez de Menores. 
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Podrá, especialmente, designarle un curador interino, someterle a un 

régimen de asistencia y de administr;lción provisoria, e incluso detener los 

procedimientos en espera de la evolución de la enfermedad. 

Las curatelas legitimas ~tablecid¡¡.s en los articulas 441 y siguientes 

de.1 Código Civil serán en todo caso respetadas, pudiendo el jue?:, por motivos 

fundados, regular los modos de su ej!;!rcicio. 

317.- Personería del denunciant!;! y del denunciado.- Promovida la 

d!;!nuncia de insania, el denunciante no tendrá intervención ulterior en el 

proceso. PelQ podrá recurrir de las medidas preiudiciales al interés 

económico o moral del denunciado. 

El denunciado será notificado de la denuncia siempre que su estado lo 

permita. L¡¡.s medid¡¡.s de admini$tr¡¡.ción y protección personal le serán 

notificadas una vez cumplidas. 

~I denunciado poc;trá recurrir de las providencias prejudiciales a su 

interés económico o moral. 

318.- Recursos.- Las providencias dictadas en el curso de este 

p~dimiento serán susceptibles del recurso de reposición. 

Las que concedan o nieguen medidas de protección o de 

administración, serán susceptibles del recurso de apelación abreviada, el que 

se otorgará sólo en efecto devolutivo. 
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319.- Declaración final.- Cumplidos los procedimientos que se 

establecen en los artículos precedentes y si el juez tuviera la convicción del 

estado de incapacidad del denunciado, lo declarará, ordenando las medidas 

de curatela establecidas en el Código Civil. 

Si no adquiriera convicción de ese estado, podrá sobreseer los -

procedimientos o mantener por un plazo que determinará 'i que podrá ser 

prorrogado todas las veces que sea necesario, el régimen de protección y 

administración establecido en el expediente. 

320.- Valor de las declaraciones.- Las declaraciones que el juez hiciere 

en esta materia, así como las medidas dispuestas, no pasan nunca en 

autoridad de cosa juzgada, a los efectos de obtener su revisión ulterior. 

321.- Gastos de la declaración de incapacidad.- Los gastos que 

demande el procedimiento tendiente a la declaración judicial de la 

incapacidad serán pagados con cargo al patrimonio del denunciado. 

Pero si el juez considera que la denuncia se ha hecho sin motivo o con 

prop6sttos dolosos, podrá poner de cargo del denunciante el pago de esas 

prestaciones. 

PARTE TERCERA.- ALTERNATIVAS COMUNES A TODOS LOS 

PROCESOS. 

LIBRO 11.- RECURSOS. 

TITULO 11.- RECURSO DE REPOSICiÓN. 
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489.- Procedencia del Recurso.- Procede el recurso de reposición 

contra las providencias de trámite y contra las resoluciones interlocutorias, a 

fin de que el propio juez que las ha dictado, advertido de su error, pueda 

modificarlas por contrario imperio. 

490.- Plazo y forma del recurso.- El recurso se interpondrá dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la providencia respectiva. 

El escrito que contenga la petición consignará también los fundamentos 

de la misma. 

En los casos en que, además de la reposición, sea procedente la 

apelación de la resolución recurrida, en el mismo escrito deberán 

interponerse ambos recursos. No podrá deducirse la apelación sin 

interponerse previamente el pedido de reposición. 

491.- Decisión del recurso.- El juez podrá decir de plano el pedido de 

reposición, confirmando o modificando la resolución recurrida. 

Podrá, asimismo en consideración a las circunstancias del caso, 

conferir una traslado a la otra parte antes de decidir. 

492.- Efectos de la reposición.- Si la resolución fuera modificando la 

anterior, tendrá la parte contraria la facultad de interponer, a su vez, un nuevo 

recurso de reposición y el de apelación si procediere.' 
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Ante lo anterior se demuestra el interés que existe para reformar lo 

relativo a la declaración de incapacidad por causas de demencia. aunque aún 

hace falta que se fijen puntos más especificos y sobre todo que se establezca 

un apartado especial para el juicio especial de interdicción. 



CONCLUSIONES 



90 

Como se puede apreciar en el presente trabajo el Derech.o Romano es el 

antecedente más claro de nuestra legislación en tomo a la incapacidad en la 

que se pueden encontrar los mayores de edad. 

Debiendo de entender como Interdicción, como la declaración que 

restringe la capacidad de ejercicio de una persona mayor de edad, por lo que 

no debe confundirse con las diversas acciones que trata el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal sobre los interdidos, ya que 

estas son sobre la posesión y nada tienen que ver con la interdicción como 

declaración de demencia, y aunque propiamente no son lo mismo, ambos por 

la etimología de la palabra interdicción, tienen como sentido interceder por 

algo o alguien, o bien declarar algo en derecho de manera provisional, de ahí 

la semejanza entre ambos ténninos. 

Como consecuencia de este trabajo se puede puntualizar que el Juicio 

de Interdicción es el procedimiento que se tramita ante un Juez de lo Familiar 

que tiene como finalidad la declaración de incapacidad por causa de 

demencia de un sujeto que cuenta con la mayoría de edad, entendiéndose 

como demencia, una anomalía al estado nonnal que provoca que un sujeto 

se encuentre privado de su inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, o 

por cualquier otro trastorno mental, físico, sensorial, emocional o inteledual. 

y ante tal declaración de incapacidad se tiene dos instituciones que 

salvaguardan los derechos e intereses de los incapaces, como son la tutela y 
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la curatela; con las cuales se busca que los incapaces tengan un 

representante legal para la realización de actos jurídicos. 

La declaración judicial del estado de interdicción tiene dos periodos o 

fases, que son el objeto fundamental del presente trabajo, con el que se 

pretendiÓ marcar cual es ·Ia diferencia entre uno y otro periodo. 

La primera fase es en la que se llevan a cabo las Diligencias 

Prejudiciales y es el primer paso para la tramitación del presente juicio. 

La segunda fase es en la que se lleva a cabo el Juicio Ordinario, 

dándose únicamente cuando existe oposición de cualquiera de las personas 

que intervienen en la primera fase. Y en esta fase exclusivamente se puede 

dar la posibilidad de que el presunto incapacitado sea oído en juicio, situación 

que debería darse desde un principio ya que en un momento dado se viola.la 

garantía de audiencia del presunto incapacitado, ya. que en muchas 

ocasiones lo que se busca con esta declaración de incapacidad es explotar y 

despojar de sus bienes a este ultimo. 

Aunado a lo anterior se busco generalizar el criterio sobre la aplicación 

exacta del procedimiento a seguir para la tramitación de la declaración 

judicial de incapacidad por causa de demencia. 

Además por otra parte promover el que se realice con más frecuencia 

esta declaración para aquellas personas que por algún trastorno mental o 

deficiencia ffsica, psicológica o sensorial, pueden resultar incapaces, ya que 

las formalidades complicadas, onerosas y sobre todo la publicidad de la 



92 

interdicción ha asustado desde su origen, a las familias que tratan de evitarto, 

recluyendo simplemente, en caso de necesidad, a los presuntos 

incapacitados. De ahí, que es escaso el número de interdictos, previo el 

procedimiento judicial, con respecto a la suma de presuntos incapaces, pero 

por el contrario la interdicción es una medida de protección para los 

incapacitados. 
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